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'igésima Novena Sesión de la Cámara 
2674 do la ganaderia·nacional y pide que se nom· 

bre una Comisión que se ponga al habla 
con el Ministerio de Agricultura y Oanade-' 

exta Seaión de la Cámara del Senado. . ' 2674 ría, así. como con otros funcionario~ y auto· · 

de Diputados . .· . . . . . • . , A 

CAMARA DEL SENADO 

ridades que puedan poner coto a los abusos 
de los culpables. La petición, que acepta 

. OoaeRNACION v ANl!xos la C:ámara, es apoyada por los diputados .. 
'ontralorla Especial de Cuentas Locales. , 2675 Sevilla Sacasa, Zepeda Alaniz,. Munguiá No

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA V CREDITO PUBLICO . 

'ates a ta orden.del Tes.oro Na~ional . 

TRIBUNAL DE ~UENTAS 

'lnlqu!to, , . . . •. -. . . ' . 

voa y Fernández, quienes hacen sugeren-
cias a la Comisión nombrada al efecto, cu11J 
es la qu~ integran .Jos diputados Mairena, 

' 2676 Vilcltez y Flores Huerta. . . · . ~-.se da lectu~a a la nota con que el Mi· 
msteno de Relaciones Eléteriores acompafla 

' 2676 el envio d.el Convenio Constitutivo del Ban· 
- SECCION JUDICIAL co Interamericano·. de DesarroU-o, firmado· en 

lemates. • • • • . , 2678 Washington el ocho ·de Abril ·del al'lo en . ·11u101 Supletorios. . • ·, 2684 curso, Y el cuál es· tomado !en consideración ·errenoa Munlclpalea . • • 2685 Y enviado al estudio de la Comisión·. corres- · :1taclón ~ ~- ; . . . • . -- • ' 2685 pondiente. . , .. · . ,ententlaa de Divorcio . • . . • 2685 5 S 1 ¡ d' f · · Jeclaratorl!' de herederos . ' 2688 ':- e ee e lcl;lmen , avon:ble sobre el =======~====,===~-•proyecto del Ejecutivo. para derogar el im· , ' 
PODER L~GISLATIVO puesto qu~ de acuerdo ·conDecr~to del 6 de,. ==..;,,=~-,;...~=====---IMayo de 1'930 se cobraba en ferrocarriles y 

Cámara de Diputados vapores nacionales. , Discutido el dictamen 
se aprueba por unanimidad. . Asi mismo se 

/igésima Octava Sesión de l_a Cámara de discute Y se apru~ba el. pro,vecto . en, pri~er 
Diputados, en la reunió.n ordin,11ria .. del debate .. A coi;it1m¡ac1ó!1 se- discute. y -se 
Congreso Nacional, en su Noveno ·Perlo- aprueba l~ moción del d1putadt! Zepeda Ala· 
do constitucional, celebradá en la ciudad mz para dispensarle al l!royecto ~I. segundo . 
de Managua, Distrito Nacional, a las on- debate Y tod~ otro trámite posterior.. . · 
ce y cincuenta minutos de la mal'l~ila del 6-EI Presidente Morales Marenco.da'lec· 
día miércoles siete de Octubre de mil no tura al telegrama en el cual el Ministro de 
vecientos cin~uenta y nueve. • Rela~iones Exteriores ·informa de la llegada 
Preside el Diputado Morales Marenco, próxima al pals de tres Representantes del 

1sistidos de los Diputados Castillo Alvarado Coi;igres~ . de los Estados Unidos, quienes • Martinez Talavera, como Primero y Segun- seran rec1b1dos en el seno de la Cámara. 
lo Secretario, respectivamente. 7-Se da lectura al dictamen favorable so- , 

Concurre¡¡ además, los diputados siguien· bre el proyecto de ley enviado por el Ejecu· 
es: Irías, Zepeda Alaniz, Sevilla Sacasa, 1ivo, a través del Ministerio de Economla 
>\a.irena, Sandoval, Salinas, O~nzález, Jar· p~r el .c~al se.~utoriza. al Ejecutivo a reslrin'. ¡um, Selva, Halsall, Santamaria, Navarro, gir Y hm1tar ciertas importaciones cuando 
t.ilchez, ~!varado, Cas~illo {Salvador), M~· éstas ~ongaf'! en peligro 1~ balanza de pagos ltna More1ra, flores Huerta, fernández, BUI· del pa1s. D1scut1do el dictamen se aprueba 
rago, Solórzano Ocón, Rizo Oadea, Vega con el voto en contra del diputado Alvarez 
~olaftos, Borge, Mungula N.ovoa, Alvarez Cor~ales._ quien dice que no debe dejarse en 
~arrales, Zamora, y Collado Arce. el f¡ecut1vo tal facultad. - Cuando se empie· 
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za a discutir el proyecto e~ lo ·particular:: compal\eros fueron muy bien -recibidos por 
después de ser aprobado en lo general, la¡ los Ministros de Gobernación y · de Agricul· 
discusión se suspende porque la Cámara va tura y Ganadería, quienes abundaron en 
a recibir a Monsieur Gabriel Lisetle, Vice· buenos deséos para terminar con !Os robos 
Primer Ministro de la República de Chad, de ganado y pidieron el apÓyo dé los legis
Represenlante a la Asamblea de este país y !adores para_ dictar o elaborar una ley eficaz 
uno.de los cuatro Consejeros del Gobierno para tal fin: asimismo el diputado flores 
Francés para la Comunidad da los países Huerta lrasmilió la invitación que el Ministro 
africanos ligados a la República de Francia. de Agricultura_y Ganadería hacía a !as dos 
Monsieur Liselte, acompaftado del Embaja· Cámaras Legislativas para visitar !a hacien
Jor de Francia en Nicaragua, toman asiento da La Calera, el miércoles próximo y así te. 
en la Mesa Directiva. El Presidente Mora· ner la oportunidad de camoiar impresiones 
les Marenco presenta al ilustre visitante y sobre el asunto. El -Presidente Mor.ales Ma· 
éste dirige un mensaje de salutación a la Cá- renco agradeció al diputado flores Huerta 
mara y al pueblo de Nicaragua que ella re su informe, aceptando la invitación para 
presenta; abundante en buenos deseos por asistir el miércoles, catorce de Octubre a la 
la comprensión y amistad entre Nicaragua y Hacienda La Calera, razón_ por la cual ese 
la nación por éi representada. El mensaje dia no habrá sesión de la Cámara. Al mis
es traducido del francés al espailol por el mo tiempo nombró a los diputados Sevílla 
Embajador de Francia, Monsieur .Raymond Sacasa y Medina Moreira, para que aumen. 
Pons. ten la Comisión nombrada para estudiar el 

8-A continuación, el Presidente Morales caso de los robos de ganado. · 
Marenco, levanta la sesión citando para el 4.-Se inicia el segundo debate sobre el 
dia siguiente a la hora reglamentaria. proyecto de ley para mejorar- las condicio· 

¡: ¡. Morales Marenco nes de los. pré~la rnos a !os ganaderos. Des· 
. · . Presidente. . pués de discuildo amphamenle, se aprueba 

fesús CastiJlo Alvarado el primer artículo, rechazando una móción 
secretário. -- _ ' del diputado Zepeda Alaniz, para reforma< 

Adol/o Martfaez Talavera, los párrafos tercero y cuarto, por una vota: 
Secretario ción. de veintidos votos contra seis, _ 
· 5.-Después de discutidos se aprueban los 

Arios. Z y 3 y al discutirse el Arto. 4, la se
sión se levanla y el Presidente cita para el 
dia siguiente a la hora reglamentaria. · 

Vigésima Noveña Sesión de la Cámatll de 
Diputados, ·en la reunión .ordinaria del 

. Congieso Naeional, en su Noveno Periodo 
Coñstiluciorial, celebrada en la ciudad de 

. Managua, Dislrilo Nacional, a las once y 
treinta y cinco minulos .de la maftana del 
día jueves, óch.o de Octubre de mil nove· 

' ciento$ cincuenta y nueve. · 
Preside el Diputado Morales· Marenco, a

sistido de los Diputados Cerna··auan f.) y 
Martinez Talavera, como primero y segundo 
secretario, respectivamente. . > · · ·. ·. 

Concurren además; los diputados siguien· 
tes: lrias, dodora Núilez de Saballos, Zepe· 
da Alaníz, ·Sevilla Sacasa, Sandoval, Vega 
Bolailos, Salinas, Jarquín, Selva, Halsall, 
Santamaría, Mairena, Vifchez, Zamora·, Alva
rado, Castillo (Salvador), Medina Moreíra, 
flores Huerta, Conrado Vado, Abaunza Ma· 
renco, Carríón, Alvari-z Corrales,rSolórzano 
Ocón, Buítrago, Molina Rodñgun, Navarro, 
Rizo Oadea, Borge, Cerna (Arturo) y Mun• 
guia Novoa, 

l. El Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin modi
ficación alguna, el acta de la sesión ante-
rior 6 -

3.-:El diputado Flores Huerla, a nombre 
de la Comisión nombrada para visitar a los 
funcionarios y autoridades que pueden die· 
tar _medidas para terminar con el abigeato, 
informa a·ia· Cámara que tanto él co;nu >U• 

f.]. Morales Marenco, 
· . _ . Presidente • 
juan F. Ceriza, 

Secretarlo. 
· Adolfo Márttrzez T alavéra, 

Secretario. 

· ·Cámara del Senado 

Sexta Sesión .dé la ·Cámara del Senado; co· 
· rrespondiente a las ordinarias del Noveno 
Período constitucional del Congreso, cele: 
brada en la' ciudad de Managua, D. N., a 
las once y· quince minutos de la mailana 
del dla jueves nueve de julio de mil nove~ 
cientos. cincuenta y nueve. 
f:tesidencia del ·Honorable Senador Lo· 

renzo Guerrero, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores don Pablo Rener y 
doctor Fernando Núftez Matus, como prime· 
ro y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abáunza E., Bellí, López Irías, Ma· 
cha<¡io Sacasa, Sánchez E. y Zelaya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o. - Se leyó' y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-Se leyó nota del Honorable SenadÓr 

don Salvador Cuadra y familia, agradecien
do las expresiones de condolenciaqe n reci · 
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PODE_R EJECUT-IVO ·· bieron de parte de la Cámara del Senado en 
ocasión del fallecimiento de su padre poli· 
tico, doit francisco Soinarriba. · . · G b 16 

40 . ...:.se leyó y aprobó en lo general, en 1 ==~·=· '"".,;;..º=ª=rn=a=c=· -º=· =y=A=n.;~=x_o_a.;·~-=-
primer debate, el dictamen emitido por la , Contraloria Especial de Cuentas Locales. 

- Comisión de Relaciones Exteriores, junta-
mente con el proyecto para la cual•• aprue· Sr.la del Trifiunal de Cuentas. Managua, 
ba la Convención y el . Protocolo para la D. N .. diez de marzo de mil novecientos cin 
protécción de los bienes culturales -en caso cuenta y nueve. Lis sieíe y media de la ma· 
de conflictos armados, suscritos en la Hava, nana. Examinad11 que fué por el Contador 
el 14de Mayo de 1954. . de glosa de esta sala don francisco Vallejos 

A discusión en lo particular se leyó y B., la cuenta de la Teso.eria Municipal de 
aprobó el articulo único de que consta la Masatepe, departamento de Masaya, ·que el· 
iniciativa, dispensándosele, · a moción del senor juan.fosé Oarcia, ¡nayor ,de edad, sol· 
Honorable Senador ··doctor Sacasa, los Irá- tero, peluquero Y de aquel. domicilio, llevó . 

. miles de segundo debate, lectura de autó· durante el lapso del dieciseis de Mayo al 
grafos y aprobación del acta en la par· treinta da junio de. mil novecientos cinc9en· 
te conducente.~ . ta Y ocho; ' 

5o.-Se leyó aprobó en lo general, en ·Resulta 
primer debate, el dictamen de la Comisión . Que según estado de Caja que corre al 
de Releciones Exteriores, juntamente con el folio 3, hubo un movim!enlo de ingresos y 
proyecto de resolución por la cual se aprue- , Egresos de seis mil ochocientos veinte córtlo 
ba el Protocolo para limitar y reglamentar el /Jas JI sesentitrés centavos (C$ 6.820.63) in· 
cultivo de ~a adormidera y la producción, el cluyendo. los términos de apertura y cierre; 
comercio internaciona 1, el comercio por ma- y · 
yor y el uso del opio, abierto a la firma el ' Considerando : 
23 de Junio de 1953. . Que estando terminada la glosa adminis· . 

A discusión en. lo particular, se leyó y trativa de esta cuenta .a cargo del ~Contador 
aprobó el articulo·único de que consta el francisco Vallejos B,. este dió en traslado el 

· . proyecto, habiéndosele .qispensado, a mo· Expediente respectivo al jefe de esta Sala en 
. ción del Honorable Senador general Zelaya providencia de las ocho de la -manana del 
C., los trámites de segundo debate, lectura veinticuatro .de Enero ·de mil novecientos 
de autógrafos y aprobación del ada en la cincuenta· y nueve, según consta en auto 
parte conducente. que corre 111 folio. 6, con dos· reparos pen· 

60.-Se leyó en lo general, en primer de· dientes en tal virtud esta superioridad pro.Ye 
' bate, el dictamen emitido pór la Comisión yó .ordenando que las presentes diligencias 
de Educación Pública, juntamente con el pasaran a .. conocimiento del suscrito, para 
proyecto tendiente a tener como equivalente los fines del trámite judicial y fa1lo, según 

·al titulo de Bachiller en Ciencias y letras ex· consfa en auto de las ocho y die± minutos 
pedido por los. Institutos rfacionales, el di· de Ja -01anana del mismo. día, mes, ano, y 
ploma librado por la E;cuela Secundaria de· folio, habién~o~e. pues.!'? el •Cú.mp. lase• a 

. La Salle, de Nueva Orleans; a favor del es· lu ocho y vemllcmco · mmutos de Ja. mafta. 
tudianle Oilberto Pérez Alonso. . na del mismo dia; mes y ano. según, consta 

A discusión .. en lo pdrlicular,. se leyeron al reverso del folio 6, y . 
y aprobaron los artlculos lo. y2o. de que ': ._considerando: ,_.. ·,· · 
consta la iniciativa, dispensándole, a moción Que en escrito del cinco de Marzo ·de mil . 
del Honorable Senador Abáunza E., los novecientos cincuenta y nueve, folio 8 el De 
trámites de segu~~o debate,· lectura de auó· fensor de Oficio, D. J. Manuel Arostegul f., 
grafos y aprobac1on del acta en la parte con· ostentando el po~er correspondiente, pidió 
ducente. se le tuviese por per5onado coi:nct apodera-
. 7 o.-EI Honorable senor P~esi~enle dijo ,.do del Cuentadanle don juan José .O arela, 

que ~orno el Senado. no tenla n!~gun .asunto_ en cuya virtud, el suscrito lo tuvo por per· 
pendiente. que d1~cullr, se. per~1t1rla citar .P~· sonado por auto de las ocho y diez minutos 
ra la próx1m_a sesión el d1a miércoles vemti- de la manana del mismo d!a, mes, ano y 
dós del comente mes, a la hora reglamenta· folio, mandando tomar tazón del Poder y a 
ria. • · correr los traslados de Ley a las parles; y 

80.-Se levantó la sesión. Considerando: 

- · Lorenzo Guerrero, 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

·Fernando Núñez Matus, 
Secretario. 

Que en escrito del seis de marzo de mil 
mil novecientos cincuenta y nueve, folio 9, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste· 
guí f., devolvió el traslado expresándose 
asl: •Los S reparos formulados a esta cuenta 
fueron dei;vanecidos en 1 a O 1 o s a Ad· 
l minislrativa y judicial, por los contadores 



que intervinieren, coJ;o lo expresan las,rázo- representáción 'del Gobierno, y serán ne- , 
nes firmadas al margen de eada unode ellos. gociados de conformidad con el Arto. 123 
Por tanto, no teniendo mi representado nin· de la Ley del Banco Nacional de' Nkara
guna otra responsabilidad por lrr que hace gua, con el Departamento de Emisión del , 
a este juicio, renuncio al resto del términno Banco Nacional de Nicaragua, devengando 
del traslado y le pido, llamar a autos para los intereses que. este último ha fijado. El 
dictar sentenéia de· ley. Y oida la opinión plazo de esos •Vales a la Orden• no po
del seflor Fiscal General de Hacienda, está drá exceder del 30 de Junio de 1960, Los 
de acuerdo con dicho pedimento como pue- fondos asi obtenidos serán usados por el 
de verse a! folio 9; y Gobierno para atender a gastos de admi· 

Considerando: nistradón pública y serán reembolsados al 
Que siendo cierto lo dicho por las. partes Departamento de emisión det fondo gene. 

pues todos l9s re.paros ¡formulados fuernn ral del Gobierno, a medida que·1a recau 
desvanecidos en'.la Glosa Administrativa y Ju· dación de los_ ingresos presupuestados para 
dicial, según ratgnes que CO'lst•n al margen el presente ejercicio &l! vaya efectuando. 
óe cada uno y documentos anexos a este ex· Comuníquese-Casa Presidencial, Mana·· 
pedienle, se llamó a autos en providencia de ~ua, D. N, a los once días del mes de Di· 
las ocho de la maflana, del nu .. ve de marzo 1 ciembre de mil ·novecientos cincuenta y 
de mil novecientos cincuenta y nueve; y . 1 nueve.-(!) LUIS. A. SO MOZA D., Presi· 
· Por Tanto: · · dente de la República.-(f)-Karl J. C. H. 

Con tales antecedentes, oída la opinión Hüeck, .Ministro de Estado en el ·Despacho· 
fiscal, con.idos Jos trámites de Derecho, con de Hacienda y Crédilo Público. 
apoyo del Articulo 151 de la ley reglamenta· 
ria del Tribunal de Cuentas de 15 dE' Diciem· 
bre de 1899, segunda edición Oficial y De· 

Tribunal de Cuentas 

creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el Tribunal de Cuentas. ·Sala de Examen. 
suscrito, Contador Tramitad9r judicial, en Managua, D. N., veinte y cinco de Noviem·. 
nombre de la República de Nicar°agua, defi· bre de mil novecientos. cincuenta y nueve. 
nitivamante; Las nueve y quince minutos de la maflana,· 

·~~ . . . .• 

. Que esta cuenta tal como se deja retado· Visto el presente juicio de la cuenta de la 
nada es buena y -por consrguiente, se aprue- fiscalía de Teléfonos, llevada. poi ·el seflor. 
ba, quedando el sel!or juan jose Oarcia, Angel Arróliga M.,-mayor de edad, casad\)¡ 
de calidades conocidas en autos, ¡Tinto con su oficinista Y de este domicilio, -en el cariic· · 
fiador solidario, Ubres y 5 0 1 ven fe 5 con ter de Fiscal de.' esa sección del Rám9 de co: 
los fondos de la Tesorerfa Mpnícipal de Ma· munlcaciones, ·durante los meses de Enero y , 
aatepe, Qepartawento de Masaya, por lo febrern de mil _novecientos cincuenta, · · 
que hace. al periodo del 16 de Mayo_ al 30 Resulta: 
de Junio de mil novecientos cincuenta y O· ¡ 
cho, primero de su actuación en tal cargo. Li· Que durante la Glosa Administrativa dé. 
brese copia de esta resolución al Interesado esta cuenta, el examen y verificación de ta 
para qué le sirvá de suficiente finiquito, de· mismá fueron , practicados por el seflor ex·· 
biendo presentar por escrito la solicitud en Contador don juan B. César {q.'e.p; d.), quien. 
la Secretada, del Tribunal de Cueotas. Có-. formuló cinc9 reparos, mar;:ados con los'nu· 
piese, notifiquese, pub!iquese en •La Gace· mems 1 al 5. Una vez concluida la Glosa 
ta• y archívese.-César T9rres O., Tramita· Administrativa, el mencion.ado ex·Confador 
dor Judicial.-H. Saba!los O., Srio. César, por medio de auto de las once dé la 

Hacienda 'I Crédito Público 

Vales A La Orden Del Tesoro Por 
(;$ 11.555,964.26 

N9 40 
El Presidente de la República, 

En uso de rns facultades, 

m a 11 a n a d e l . seis de Diciembre de · 
mil' novecientos cincuenta y uno, frente del 
folio 7, elevó las diligencias al conocimiento 
del seflor Presidente de este Tribunal, quieh, 
en providencia de las nueve de la manana 
·del siete del mismo mes, también al freo fo· 
lío 7, cl_ipuso que el expediente formado pa· 
sara a conocimiento del suscrito Contador 
Tramitador Judicial, para que le diera el cur· 

Acuerda: so legal hasta dictar sentencia; en cuya 11ir· 
Unico:-Emílanse •Vales a la Orden• del !ud, el que s11scrjbe proveyó d.e conformidad 

Tesoro Nacional hasta por la suma de Once 1 a las diez y quince minutos de la manana d'el 
MiUones Quinientos Cincuenta y Cinco J\lil' citado siete de Diciembre, reverso del folio 
Novecientos Sesenta y Cuatro Córdobas 7, poniendo el cúmplase de ley, abriendo la · 
Con Veinte y Seis Centav9s (íJ: l l.555. 964. Glosa Judicial de -esta cuenta y emplazando 
26), los cuales serán suscritos· por t'l Mi·! al cuentadá_nte para que dentro del técmino 
nistro de Hacienda y Crédito Público en ·de seis ellas compareciera. a estar a derecho, 



apersonandose en_ este juido,. bajo los apér· 
cibimi~nlos de ley, si_no curitplia: • __ •.... · • 

. 11 . 

En escrito de fecha nueve de J~lio d.e mil 
novecientos -cincuenta y dos, presentado a 

. once de la maftana del día V_!'inle •y dos _del 
mismo mes, frente del folio 10, el seftor De
fensor de Oficio don Fernando Buitrago, 
Morales, pidió se le tuviera por ·personado 
en este- juicio-en su carácter de apoderado 
del cuentadanle seflor Angel Arróliga, os· 
tentando el poder lt!gal correspondiente que 
acredita su representación y el que, razona
qo, obra al fo!ío 7 de este expediente. El 
suscrito lo tuvo personado según providencia 
de las <;meen y media de la maftaná del yein· 
te y tres del indicado mes de Julfo, l'l!verso 
del folio JO. mandando - tomar razón del 
poder presentado por el · pelicionario como 
prueba_ de su legal personeria a correr los 
traslados de ley, por su orden, el cuentadan
te y al seftor Fiscal General de Hacienda. 

111 

fa SeJ1feitcia Correspondlen!e 'de COnformi' ~ 
dad. con la ley•. -. -_ :: , -- - - - -': ·· -- - -

- - -. -c~sid~rando: -:-· · 

,- ·-~--=~-::'.!>:"'.-: 1 - - ,,_-
- Que éfectivám~ille, . tal como fo éÍCpres~ri -.·_ 

todos !os . cinco reparas formuladós a eslá 
cuentá durante la Glosa Admlriislraliva de !á · -
'!)isma, fueron de~vanecidos completamente.~ 
por el suscrito, en la inslaricia judicial, como 
se ve de los razonámientos puestos y firma- -
dos, al margen de cáda uno de ellos, por el 
que escribe la presente, en virtud de haber 
sido enterados en las Cajas Fiscales los va· 
lores de las Bóletas Unicas de Entero recla
m.adas en los' reparos Nos.2al 5, y haber 
sido !)onifiéado el valor del número urío por' 
Acuerdo, Ejecutivo 60 del 30 de Junio de 
1959, al folio 20 de este mismo expediente, 
como se ha- consignado en Resulta 111; y no 
existiendo responsabilidad alguna en contra 
del seftor Angel Arróliga M., en el presente 
juicio, cabe darle apro_bación~a esta cuema -
y declarar la solvencia de dicho seftor con , . 
el Fisc<;i de Nicaragua. 

El apoderado del cuentadanle, al devol· · .. _ 11 _ . . 
ver su traslado .en escritos de fechas veinte Que tanto el apoderado' del cüeñtadante: 
y ocho de Abril de mil novecientos -cin como el senor fiscal . Oenerali:le Hacienda, 
cuenta y cuatro y veinte y nueve de-julio que son \as partes en juicio, se han-mostra. 
próximo pasado, frente de los folios 16 Y 21, do de acuerdo en ·que se.dicte_ sen,tencia fa._ 
expresó entre otras cosas, que a la referida vorable, pues el seftor Representante del 
cuenta de la Glosa Administrativa, le fueron Fisco, al dictaminar en _tal carácter, dijo que .· · 
formulados cinco_ reparos p~r el Contadqr, el suscrito podla dictar senténcia por estar 
don juan B. César, que todos fueron des_va· desvanecidos todos los reparos .. formulados _ 
necid_!>s en la Glosa judicial; con excepción fo qué indicá estar de acuerdo con. lo p~dido 
del numero uno, que habla qu~dado .pen: por el apoderado del cnentadante, como se 
d!enl~s en esper~ de una resolución del M~- déjó expresada en Resultas 111 y IV; y que 
01steno de Hacienda, por valor de Un Mil habiéndose llamado.autos en providencia-de 
Doscientos Cincuenta Córdobas .•... • -.. · las once de Ja maftana del-<liecioclfo de No· 
(.¡: J .250.00), él cual fue bonificado· poslérior- viembre corriente réverso de! folio 21, de· 
m~nte _por ~cuerdo. E¡eeutivo No. 60 del bidamente nolifíc~~a a las pa~es el día die
lremla.de Jumo del comente ·afto, agregado clnueve de este mismo . mes, se está en el· 
al folio 20, quedando asf desvanecidos tam- cáso. de resolver. ·-. - . ' 
bién; y que, corno el presente - juicio no te· - · _ Por Tanto: 
nla ya su representado nirígún __ otro reparo Con tá!es . antecedentes,- olda la opinión _ 
pendiente, pedla se dictara sentenc.la, decl~· flscai; cóp-idos todos lós trámjtes de dérecho, -
ra;ilfo, en ésta, solvente coi; la Hacienda Pu- <:!)n apoyo en el Arto~ ··.151 dé la L-ey Regla· -
bhca. al seftor Angel Arróltga y a su respec· mentarht del Tribunal de· Cuentas, 2a. Ed1· 
tivo fiador, si lo tuviere. ción Oficial, en vigór, y Decreto Ejecutivo 

IV No. 79 de 30 de Muzo de- .1936_que modi
el Arto. 21 o ael Reglamento de Conabilidad 
fiscal, vigente. el suscrito Contador, Trami
tador judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, déflnilivámente, .. 

. Al evacuar su dictamen, en escrito de 
fecha tres de 'Agosto próximo pasado, recibi· 
do en la Secretarla· de este Tribunal el dla 
veinte de ése mismo mes, al frente del folio 
21,-el seftor Fiscal General de Hacienda, 
dijo:- <He 'examinado atentamente los au
tos que se refieren a cuenta practicada al se
ftor Angel .Arróliga, fiscal de Teléfonos de 
Managua, quien sirvió el cargo de Enero a 
Febrero de 1950, encontrando desvanecidos 
todos los reparos que le fueron formulados, 
como lo expresan las razones escritas que 
figuran al m a r g e n de cada uno de 
.ellos. En consecuencia, ruego a Ud. dic;tar 

falla: 
Que'la cuenta rendida por el seftor An

gel Arróliga Málus, de calidades indicadas, 
en el carácter de Fiscal de Teléfonos, Ramo 
de Comunictciones, del uno de Enero al 
veinte y ocho de Febrero de mil -novecien· 
tos cincuenta, es cort'ecta, y,_ por tanto, se 
aprueba, quedando de consiguiente._ el 
mencionado cuentadante y su fiador sohda
ri91 s¡ 19 Nvier~1 · !igrei¡ y §glventes con la 
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Hacienda -Pública de Nicaragúa en lo que a· 
este juicio se refiere, duodécimo periodo de 
su actuación en lal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiquito. 
debiendo presentar en la Secretarla de esle 
Despacho el papel sellado de ley, previa 
solicitud. -

Cópiese, nolifiquese en e La Gaceta•, Dia~ 
rio Oficial y Arehíyese. - Testado-en espe
ra de'una-No Vale.-Ouillermo de la Ro 
cha.-j. Zelaya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., 2/12/59. 
-J. Zelaya O., Srio._ 

SECCION JUDICIAL 

rrero. Avalúo: Mil Cil~Úto Sesenta y Seis C6rd,;b-a~ 
y Sesenta y Seis Centavos¡ c)__.:.Jote aeis por v~inU.; 
sei1 _varas mismo lugar, cstoa linderos: oriente, 
Federico Guerrero; poniente, Calic Badán; norte, 
AmaHa Guerrero; sur, Napoleón Oilcrrcro. .r , 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 

Ejecución: ---franci1co Contrcras Soto contra Na
poleón Ouerrero Ram!rc;z. 

Quie_n tenga derecho, opóngasf'~ 

Juzgado Civil Distrito.-Oranada1 cuatro de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta -y nueve.-F, 
A. Cuadra -L.~ juez Civil Distrito. - Edmundc 
Matus M., Secretario~ 

3 l 

No 20805-B/U Ng 879041-"<i 7.00 
Once antemeridianas veintinno Diciembre añc 

corriente. subastaráse finca rústica ocho mani:ana1 
superficie, sita comarca Tasgua esta jurlsdicc:ión 

=====================•Ilimitada: .oriente, finca juan Pérez y Calixto Oban 
REMATES 

N1> 20775-B¡ U Nf> 847866- ll 8.46 
Once y media de la mañana del doce de Enero de 

mil novecíéntos Sesettta, subastaránse en este Juzga· 
do finca (ústica de siete manzanas y media de ex

, tensión, ubicada Chinandega, lindante: oriente, ca~ 
mino en mtdio, pttdio de A!Jlalia .vda. de Sánchez¡ 

~ lJODiente, ~arfa Elsa Sartiá vda .. de Rodrfguc-z; nor· 
te, huerta que fué de Pedro Z-ttpata1 hoy de Carmen 
Ulloa; y surjo Antonio Ca1teUón1 hoy de Antenor 

' Ca1tollón. ' . 

. Base posturas: .- Doce M'n Sei1cientos Cuarentl
ocho Córdobas. 

Ejecuta: Rosa Marla Altamirano de Eaplnoza · a 
José del Carmen Ulloa. < . _ _ 

Dado Ju•gado de Distrito Ctvil.-León, nueve de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.-
A, Valle A., Secretario. - -

. _3 l . 

- N9 20785:--B/U . Nf> 879043-::; 4 8.00 • 
Diez de la mañan• doce de E~ero de mil nove

cientos sesenta.'" local este Deipacho aubaitaráse 
mejor postor ejecución Jorge Ouariamuz. contra 
OuiUermo Santos .Mairena, finca rústíca \Buenoa 
Airea•, 1iiuada Cañada Yasica1 Departamento de 
Matagalpa, in1<:rlta No. 15.098, asiento primero, !o
lios 215 y alguientes, tomo 261, del Registro de la 
Propiedad de Matagalpa. - · 

Consta de 183 1/2 manzanas. 

Base subasta: Veinte Mi! Córdobas. 

Oyense poslnru legales. 

Dado en •l juzgado Primero Civil del Distrito.
Managua, D. N., :nueve de Diciembre. de mil nove
cientos cincuenta y nueve.-C. A. Reyes Q, Srioo 

3 l 

Np 20587-B/U N\) 852704-~ 9.24-R/E 
Once maña.na veintiseis Enero- próximo, local este 

Juzgado subastaránse- siguient~ propiedades-: a}
fofe terreno seis por \-"eíntiseis varas cfl Dominga
zo,. esta ciudad, esto!i linderos: oriente, Federico 
Ouerrero; poniente. Calíe Bodán; norte. Napoleón 
Ouerrero; sur. Alicia Ouerrerro. Avalúo.: Un Mil 
Córdob11s; b) -lote terreno mismo lugar, estos lin
deros: oriente~ Federico Guerrero; poniente, Calle 
Badán; norte, Nora de Estrada; -sur, Amelia Ou~., 

bo; poniente1 Ja de Abelardo y Pedro Suá~z; nor
te,· ta' de juan Pérez Cerda; sur, ta de A'\atilde ~en· 
doza~ 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Oyenac postor.a~ legales. 

Ejecución: Francísco Suárez Jarqufn contra jo
aefin_a Hemández Oarcía~ anma de Córdoba;;. - j 

Dado Juzgado local Civil. - Bcaeo, catorc4!! No~ 
viembr-e de mil novecientos cincuenUnucve~-Ni .. 
casio Monliel, Sri<>. -

3 

- Nj,> 20806-B/U Nf> 879047~<J 7.20 , 
Diez m:añana veintiuno Diciembre corriente,¡:_ re 

mataráse este júzgado finca rústica ubicada c-0-mar 
ca Malacatoya1 jurisdicción San José, diez manza
tiat extensión, rancho c:u.ltivos1 lindando:: oriente 
femando Aguilar; poniente. y norte, Vicente Sola.; 
no; sur, Emilia Torres. . 

Avalúo: Quini~ntGS Córdobas.. _. ' · ' 
Ejeeución: Ciriio Torres contra Juana 'Marilnez 
Oyen'"' posturu !<gales. - -

Dado Juzgado Lc¡cal Clvil.-Boaco, dos de Di
ciembre mil noveci-eatoa cincuenta y nueve.-j. 
Abad M.-Nic:uio ~ontfel, Sri!'· · . ~·,.:~o/~ 

Es confomte.-Boaco, cinco Dicletllbre mil TI.o-Ve; 
cientos cincuenta y uucvc.-Nicasfo MonUel;- Srlo 

3 Jd 
/ 

Np 20807-B/U N9 879047-'IJ 7.24 
Doce meridianas veitÍtiuno Diciembre -corriente1 

remalaráse este Juzgado fi11ca rústica ubicada co .. 
marca El Zahino jufitdicción Camoapa1 como cin ... 
cuenta manzanas exfensión1 con potrero y rancboi 
liudando: orieat-e, Antonio Campos; poalente1 

Oregorio Miranda¡ norte. Bartoio Amador; sur 1 
Virgilio Campos, - -

A valúo: Quinientoa COrdobas. 
Ejecución: Andréa Toledo contra Cefcrlna fer-

nátldez. • ' 
Oyensc poaturas !•gales. 

Dado Juzgado Locat Cívil.-Boaco, tres Diciem
~re mil novecientos cincuenta y nueve4-J. Abad 
M~-Nicasio MontieJ, Sri.o, 

Es conforme.-Boaco, cinco Dic:icmbce mll nove
cientos dn.c:uenta y queye.-Nic~sio Montf~J. Srio. 

3 1 
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Ng 20808-BJU 'N9 s19o49-(\: .7.24 
Ditz mañana veintitres Corriente, subastaráse en 

venta martillo local este Despacho, un carnión co· 
lot verdel marca O M C, de si,tc tonela1as, mode~ 
lo 1959, pla<a No. 7549, chash No. 505 y 2300, mo· 
tor No._A-302136031. · ·. , 

Véndese por e:jecucíón: Josefa Rodríguez viUda 
... de Rocha con!ra sucesir~n Teodelind.a Oonzái~z, re· 

presentada por Alhicea Ariel Oa_nzá1ez M?nticl. 

, Oycnse posturas. 

Juzgaefo Civil Distrito. - Jíno1epe, catorce de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
Víctor M. Román. Juez para lo Ci\'il del Distrito.
Ante mfl Leónidas Sánchcz, Secrctarip. 

'·1 . · N~ 20768"'-B/U 'N9"879040-"'~ ":7.0li 
Oitz tnaitana_ veintitrcs· corriente,. venderáse ·a 

ma!till~ local juzgado ua paritry enloiado ·con sus · 
llaves y una congeladora horizontal _de una y media~ 
vara de largo, una vara .de au~ho y ua metro de 
alto, en ,buen estado. . 

Oyense porduras:. · 
Ejetuc:ión: Alejandro Marenco contra Alberto 

Chible. . . . 
Dado en el juzgado Primero Civil del· Oistrilo . ...,

Managua, diez de Diciembr,e _de mil -·novecientoa 
cincuenta y nue:v-·e.-C. A. Reyes 0.1 Secretario. 

. - 3 3 

Ni> 20781 -B/U N9 879042-4 12.00 , 
Cinco tarde del doce de Enero de mn novecien .. 

tos ses~nta, rernataráse mejor postor local este Juz. 
gado siguiente iinca urb:ana situada. en barrio del , 
Cementerio Nuevo, en intersección de veintiuna 

N9 20753-B/U N9 879027-4 13.00 avenida y tercera calle suroeste, casa y eolar, mide 
Ottce de ta mailana del onee de Enero de mil no- • los _lados oriente y -poniente, veintiu11a varas y 

pulgadas y nueve varas y cincuenta y dos eénté.1i 
vecient'-'S sesenta,. subastaráse al mejor postor lris mas de vara por ~} Jado sur y nueve varas por el 
bienes aiguieotes: un predio de doscientas cíncuen- lado norte, limitado: oriente# Santos S!quei!a; po· 
ta varas antes de llegar aI kílómttro _ocho de la ca· nlcntef avenida en medio, M_arceto u·vert; nor·e, 
rretera sur, banda oette, -con ~os siguientes linderos: tercera calle suto~ste en me:l!o, Marcf!IO Utveri; y 
a.arte, propiedad de Antonio Roa¡ 1ur, predio de sur. predio qúe fué· del doctor -'l:jtnJro l!nriquct-. 
Mauricio Robelo¡. este, carretera tur; y oeste, borde -Véndese por ejecución .de doña Ma:ía Teresa t:n . 
de la Laguna Nejapa, de perlmetro rectangular; ríqucz contra Domingo fnrfquez: Acevedo. ). 
mide mil novecientos treinta y un metros Y treinta Acéptanse posturas legales, no baje base de au-
Y ~inco cebnl!mletro¡ s cuadrda.dos. y las siguientes ba&ta de Treinta y Cinco Mil Córdobas. , 
mc1oras so re e m smo pre 10: edificio de un pfso • · 
c:on cuatro 'livcles e-stilo chalet, construcc1ón estruc Dado e11 ·e1 Juzgedo Civil Segundo del Oistrito.-
tq_ra de concreto y paredes de btr-ques de- cementa Mad:agua, diez d~ Diciembre de mil novecientos 

_ con más o menos cier.to ·ochenta metros cuacfrador clncut!ala y D»eve. Las cinco de la ta_rde._ -Oonza· _ 
supetficiaJes, edificio de primera clase con instala.- Jo Barberen,a Romero, Juez CJvJl Se¡úndo del Dis•. 
cione's de luz eléci'iica, agua~potable y agu11 n_e- t~í'to de Managua.-joaé.Alej. SalinasC.1.Srio. . 
gra•; dividido en a:alón de recibo con eacalinat1, en 3 3 
hall, comedOr. aposentos y otra& oficinas, aervlcios 

1 
• - ,,,. , . • _ • 

sanitarios, baños· y lava.dos. El día Domingo 20 de Diciembre de 1959, a las 8 
Base por el i1imueb1e: ~ Velntitrea _Mil Cient'o Se- a.m en la Sala de Rema.tes de esta Agen<:ia y de con· 

ten ta y Seis Córdobas y Veinte Centavo•. . . formidad con los Artículoi 12 y 13 de nuestra Ley 
Orgánica, se rematarán en el m~jor postor las 

P'or lis mfjora1: " Doscie.ntos Once MU Doscien._ prendas -de plazo vettcido detallada.s a coatiauaeióni 
tos-Cincúent~ Córdobas. ~ cuyos duei'íos no Jaa hubieren-refrendadó o re•cata .. 

Ejecución: •Lizuain y Compañía Limitad•h con 
_Ira Ubaldo Ríos Vega. ·, · . 

Oyense po•turaa _en el local de eate juz~ado. 
Dado ·en Managua, a las diez de la mai\ana: ,, del 

tres de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
·pueve,-0. Carrasquilla.- Alberto Canales, Srlo. 

3 3 

" 
No' 20774-B/U N9 879041-4 10.00 

Tr-es t~rde. veintidoa df! Oicienlbre mil, uovec:ien-.. 
toa cincuenta y nueve, local ette Juzgado auba,ta
ráse predio urbano ubicado barrio Campo Bruce esta 
ciudad, consistente aolar que mide veinttuna v.a ras 
y dos centésimas de vara ·de norte a .111:r, por ve1nti-
11ueVe varas y cincuenta y dos ce~tésimas _de vara 
de oriente a occidente y .sus meiora~. lutdante: 
oriente 1otes arrendados a Juan Manuel Arostegul 
y tfer~inia Cerda; poniente, callejótt ettmt"dto, lote 
a.-fendado a José Santos Qµintcro; norte, arrendado 
a Manuel Péret O•rcfa¡ y surf de Corina Velásquez 
viuda de Blnndón. 

Ejecución: Victoria Herrera de Reyes Y Berta 
Herrera flores contra Norma Arosteguf de Sel~a. • 

Oyense posturas. 
Base dé la subasta; Cuatro Mil Cuatrc&i~ntos 

-Cuarenta· Córdobas. · 
Dado en Managua, D. N.1 diez de Diciembre de 

mil novecit!'!'ntos cíncnenta y ttueve.-Enmendado
ditz-Diciembre-valen.-0. Barberena R.-luis 
A. t ocres M., Sriof , -

3 3 ... 

do en liempó. _ . . . . 
Las per1ona1 que quJeran bacef po•turas en est• 

1uba1ta, puedtn pre1cntart1e y terán oldas confor- . 
me a derecho. 
N9 de la . Dlscripción de Base dd 
Bohta las P"ndas R<mtde · 

'59179 1 MáqulnadecoaerÍiiarca•Lucky> IJ 357.50 
59183 1 Cadena con dije, 2 anillos de oro · 

.l l l/2 grs · ' . . - 71.50 
59231 1 Cordón con dije, 1 anillo de oro 

59295 
59308 
59355 
59375 
59199 

9 gra : , . _ ., " 
1 Reloj marca cRocar• 
2 Anillos de oro 6 gra 
2 Anillos cle oro ó grs 
1 Anillo de ·oro 2 gn 
t Cadena con dij~;.1 oar de cha-

pas. l anillo de oro 10 grs ~ : 
59505 1 Par de argollones, 1 pu de cha-

pas de oro 5 gra . 
59549 \ Cordón con dije, de oro 9 grs 
59550 1 1. aden& con medalla, 1 pulsera 

con dije de oro 29 grs 
Aaillo de oro 2 1 /2 gr& 59605 

59612 

5%88 
59757 
59606 
59819 
59913 

Puliera si_n dije, 1 cadena 1in di
je de oro 33 grs , 

1 Anillo 5 gra 
1 PI ~ncha de sastrería 
1 Reloj de pulsera marca cNovelti• 
l Par de argoUonea de oro 3 gr.-
1 Par de argollones de oro ó 1/2 

gra . 
59916 l Cadena con dije,~ a11ill9s <je 9ro 

9 grs · · . 
?9'J30 1 Cordgn <I• c¡ro lª gr' . 

- - 50.05 
28.60 
28.60 
2860 
. 7.15 

35,75 

21'.45. 
57.21}, '>'·' 

171.60'. 
14-30 

171.60 
21.45 
14.30 
14.30 
14.30 

35,75 

42.90 
)01.25 
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Np de la Descripdón d1 Base del Nj, de la Descripción de Base dei 
Boleta las prendas Remate ole ta . las prenda:; R.emait' 

59933 1 éadena con dije de oro 21 grs " 143.CO 60722 2 Citdena1, i -anillo, 1 gacilla con 
59946 1 Cadena con dije de oro 13 gr1 71.50 dije de oro 6 grs- ·. " l 4.3¡j 
59949 t Cordón con medalla de oro 60732 2 Cadenas con dije, 2 cadenas sin 

17 1/2 ¡¡re 85.80 dije, 1 anillo de oro 18 grs .50.05 
59951 1 Cadena con dije de oro 6 grs 28.60 60763 Cordón con medalla de oro 7 
599!?7 2 Cadenas con dije, 2 anillo• de grs 35.75 

oro 8 .1/2 grs 42,90 60804 1 Cordón con medatla 1- 1 pulsera 
59963 1 Cadena con dije, 1 anilJo de oro con dije de oro 83 grs 485.50: 

24 grs 11440 60813 Sogufa con dije de oro 19 grs 85.80 
60005 1 Cadena con dije, 1 esclava, 1 a- 60825 Anillo con piedra cte oro 4 grs 14.30 . 

milo de oro 5 grs 28.50 60828 1 ·Pulsera con Cliie de oro 15 grs 78.65 
60013 1 Anilla con piedra, 1 anillo de 60866 1 Par dt chapas de oro 3 grs 14.30 

oro 8 grs 42.90 60902 t Pulsera t~jido chino de o·ro 15 
60014 2 Cadenas con dije, de oro 51/2 grs 85.80 

gra · 21.45 60916 l Cadf!na de oro 15 grs 76.95 
60036 1 Medalla de oro 12 grs 35.i5 60948 l Cadena con dije de oro 4 grs 21.45 
60083 1 Par de planchas de hierro 7.15 60965 1 Reloj de bolsillo 14.30 
60138 1 Anillo con piedra de oro 13 gra 71 50 60991 1 Anillo de oro 3 grs . 14.30 
60141 1 Cordón de oro 9 grs 42.90 61024 1 Cadena con dije, J anillo de ·oro 

t·~ 60218 4 Cadenas con dije, de oro 18 gr1 71.50 10 grs 57.20 
60219 1 Esclav-a, 1 anillo con piedra de 61054 1 Pulsera de oro 40 grs 98.70 

oro 5 grs 21.45 61055 1 Pulsera de oro_27 grs 98.70 
60246 1 Anillo con· piedra de oro 3 grs 14.30 61005 1 Soguilla con medalla, l par de 
60347 1 Cadena, 1 anillo, 4 pare1 de cha- ·argoJlones·de oro 24 grs 141.00 

pas de oro 9 grs 35.75 61086 2 Anillos, 2 dijes, 1 cha¡:a sola de 
60363 t Cadena, 1 par de argollones de oro 3 1/2 grs 14.10 

.. '010 8 grs, 42.90 61114 t Cadena có~ 2 ~ijes, de oro 16 
60371 1 Cadena con dije, de oro 11/2 grs 14.30 grs , . · . 70.50 
60374 1 Porra enlctzadá 11.44 61129 1_ Cadena con dije de oro 5 gr1 21.15 
60375 1 Pana enlozada, l paila, 1 mante- . 61144 1 Soguilla con dij~. de oro 29 grs 141.00 

quillera - _ . 11,44 óll46 2 Cadenas con dije11 1 pulsera, 2 
60380 1 Par de planéhas de hierro 7.15 anillos de oro 81 grs . 634.50 
60389 1 Eaclava de oro 4 gra 21.45 61153 2 Anilloa de oro -7 grs-, 28.20 
60404 3 Anillos de oro 12 gro 50.0ó 61203 1 Anillo de oro 9 grs . 35.25 
60413 1 E1clava de oro 5 grs 2860 61207 1 .Cadena con ·dije de oro 36 grs 169.20 
60441 . 2 Pulseras de oro 27 grs 171.60 61241 2 Ani11os de oro 7 grs 28.20 
60453 1 Pulsera compueita de 8 mone- 61290 '3 Vasos de vidrio, 3 anteojoS.plá<J· 

ditas mex. de oro 24 grs 214.50 ticos, 2 escudilla• 8.46 
60454 1 Cadena con dije, t par de argo .. - ó!302 1 Anillo de oro 2 grs 8.46 

llones, 1 anillo, 1 esclava, 1 par 61465 1 Puliera de oro 15 grs 56 40 
de chapas de oro 19 grs 114.40 61466 1 Pulsera de oro ,12 grs • ~·56.40 

60455 1 -Pulsera con dije, 2 a11:illito1, 1 61467 1 Cadena. con dije de oro .1_3 gis · .'56AO 
cántaro de oro 5 gr& · 21.45 61504' 1 Cadena<:on di¡e de orb 21 grs'' · 98.70 

60456 1 Cadena con dije, 1 ¡lar de cha- 61594 2 Anillós de oro 5 grs 2115 
p_as de oro 7 grs J ~ 35.75 61629 2 Cadenas eón dije de oro 6 grs 2820 

60488 1 Cadena con dije de oro 7 grs -35.75 j 61633 1 Cadena con dije de oro 15 grs . 70.50 
60496 1 Cadena con dije de oro 8 grs 42.93 61676 1 Soguilla con_ medalla de oro 43 
60498 1 Anillo de aro 2 grs 11,44 grs . .. . 253.80 
ó05U2 J Cadena con dije de oro 4 grs 21.45161711 1 Cadéna Con dije, l anillo c:on · 
60508 1 Cadena con dije de oro 14 gr1 64.35 • piedra de oro 7 grs 35.25 
60515 2 Anillos de oro 16 grs 85.80 61718 t Cadena con dije de oro 6 grs 28.20 
60516 2 Cadenas.con dii• de oro 11 1/2 '61721 1 Cadeqa con dije de oro 7 grs 28.20 

grs , 57.20 61724 1 Cadena ·con ·medalla, de- oro· 4 
60519 1 E1clava con dije de oro 3 grs 21.45' ~ grs . '·· 21.15 
60534 1 Cadena con medaUa1 1 par de \61725 t clava, 1 g11Cill1 .cori diji:, 4 ani· 

chapas, 4 anillos con pied_ra de Hitos de oro 7 grs 28.20 
oro 54 grs 286,00 61728 l Barra 16.92 ...., 60535 1 Cordón con dije. t esclava. 1 ca· 61738 1 Plancha eléctrica 21.15 
dena con dije de oro 38 grs 214.50 61764 2 Anillos de oro 7 grs 3525 

60536 ·1 Pulsera, 1 esclava de oro 48 grs 171.60 61785 1 Anillo con piedra, 1 anillo, 2 
60540 1 Anillo, 1 dije, 2 pares de chapas pares de chapas de oro 12 grs 56.40 

de oro 3 1/2 grs 14.30 61811 2 Anillos de oro 3 1 /2 grs 14.JO 
60546 1 Leontina, 1 anillo con piedra de 61855 1 Cadena con dije de oro 3 1/2 grs l4.10 

oro 45 grs 286.00 61865 1 Moneda de 10 pesos Mex. ruuti· '. 

60547 t AnilJo con piedra de oro l l gra 71.50 Jada de oro 14 grs 42.30 
60606 1 Cadena con dije, 1 anillo, 1 bo .. 61932 1 Anillo con piedra de oto 3 grs 1390 

Ión de oro 8 1/2 gre · 49.95 61937 1 Pulsera con piecfra de oro 4 grs 20.85 
60627 1 Cordón con medalla de oro 10 6t974 1 Anillo de oro 2 grs 6.95 

grs· 42.90 61991 1 Puherita de oro 5 t/2 grs 2780 
62000 '1 Cadena con dije, 1 esclava, l par 

60637 1 Anillo con piedra de oro 13 grs 57.20 de chapas, -1 anillo con pi edra 
60642 1 Tocadistico automático 171.60 de oro 8 grs 27.80 
60645 1 Par de chapas, l gacilla con 2 

62011 1 Par de chapas con piedra, 1 ani· dijes de oro 2 1 /2 grs 14.30 llo de oro 3 1/2 grs l{;,68 
60646 1 Cadena con 2 díjes de oro 8 grs 5005 
60665 1 Par de chapas de oro 6 grs 28.60 62032 l Pulsera de oro 40 grs 208.50 
60680 1 Puliera con.dije de oro 17 grs 107.25 62038 1 Cordón con dije ~e oro 8 grs 41.70 
6.0685 1 Anillo con piedra de oro 3 grs 7.15 6l081 1 Anillo de .oro 4 grs 13.90 
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6l082 2 Cadenas'con dije de'oro 171. J2grs 4 83.40! 6'.!100 1- Cadena con"dije. de oro 1t ·gr1_ ·:4 47.95 
62116 l Cadena con dije,! pulsera con . · 63110, l Par de chapas de oro 5 grs'. ·. 2055 

dijes, 1 par de argq,llones, 1 ea~ . 63114 1 Anillo con piedra de o.ro 10 gra 47.95 · 
clava de oro 36 ¡ra ~, :._ · · 20s.5o 63128 t' Pulsera,· 1 c~CÚDa- :co~ di¡"e, de 

62132 ¡1 tnJllo de oro 3 Jl''' ; ·l' · • 11.12

1 
. . .oro 37 grs 

62136 a ena con 3 di¡es, anillo.con · 63i42 2 Anillos de oro 3 1/2 grs 
'piedra,. 1 par de chapas, 2 ani- · 63149 t Pulsen de oro 8 gr• 

62138 
·62144 

62153 
62167 

llos, de oro 17 grs - . 62.55 63178 3 Vd• de seda 
1 Cadena contmedailadeoro IOgrs 48.65 63190 1 Cadena con dije de oro 4 grs 
1 Cadena sin dije de oro 30 grs 41.70 63243 1 Revólver cal 35 latgo .. 
1 Par de argollones de oro 6 grs 34.75 63256 1 Cadena de oro 3 grs-. 

piedra,_\ par de chapas, 3 dijes 63311 2 Cadena• con dije, 1 esclava de 
1 Par de argollonts, ], anillo con -- 163298 1 Anillo de oro 3 1/2 g·rs / 

de oro 8 112 gro : 34.15 . oro 6 gro .. · .. 
62170 1 Cadena con 2 dije•, de .oro 4 . · 

grs 16.68 63316 1 Cor_dón, 2 esclavas· de oro 17 
62211 1 Cadena con dije de oro 13 grs 6950 grs 
62222 1 Brazalete con dije, 1 par de 63327 · 1 l:ordón con dije ·de oro 13 1/2 

chapas de oro 8 grs 41.70 gra ' · 
62230 1 Pulsera con dije de oro 15 grs 83.40 63410 1 Soguilla -con dije de oro 7 grs · 
62252 1 Cadena con dije de oro 9 gra 48.65 63426 1 Anillo de oro 3 gra 
62253 · 2 Esclavas de oro 6 grs 34.75 6345n 1 .. Cordón con di¡e..de oro 5 1/2 gra 
62258 1 Oac!lla con dije de oro 2 g<0 . · 13.90 63457 1 Cadena coa di¡e de oro 11 grs 
62271 :,.l Cadena con dije, 1 anillo de oro · 63470 1 Pulsera con dije de oro 13 grs · 

.5 grs . · 27.80 63483 ·1 Pul1eri>:<:on dije de oro 7 grs · 
62298 1 Barra . · 13.70 63487 1 CadOba con dije de oro 2 gro -
62311 1 Anillo de oro 8 gro ·41.70 61493 1 Pulsera con dije de oro 12 gra 
62320 1 Cadena dije de oro 8 gro. . 34.75 63512 1 Cadena con dr¡e de oro 6 grs · 
62421 1 Cadena con dije de oro2 grs .6.9S. 63517 1 Cadena con di e de_oro 12 gr1,_ · 
62446. 3 Vds de tela • 4865 65527 1 Reloj de pulso-.. : . 
62464 1 Azuela de hierro (i.95 63571 1 Cordón con dije; 1 anillo, 1 di-· 
62468 1 Cadena. con dije, ! pulsera d.e -• je de oro 11 gra · 
62475 3 v:r. ~:r:opl!n . 1~·~ 63628 Pulsera con dije de oro 15 grs 
62482 1 Pulsera con 3 di¡"ea, uno de ellos • 63630 2 t adenu con dije, 1 eaelava de - d · oro 10 gra . . . . 

es moneda e 10 dólares, de oro 63641 10 Cadenas. con dti·e, 6 anillos, 3 
100 gro • 834.00 62484 1 Brazalete de oro 5 grt -21.80 anillos con piedra, 3 pares de ar· 

62491 1 Cadena, 1 pulsera con 6 dijes, 1 golloóe~, 1 par de chapas, 2 pul-

205.so· 
.13.70 
3425 
10.96 
20.55 

20550 
13.70 
10.96 

27.40 

95.00 

41.10 
27.40 
'16.44 
3425 
34.25 
68.50 
34.25 
6 85 

61 65 
27.40 
41.10 
13.70 

68.50 j 

8220 

.. 47.95 

62519 
62581 
62594 
62595 
62619 
26639 
62662 

par de chapa• de oro 8 grs 34.75 ~~ª~r~ t etc1ay~, _ 1 dije de º~,? 
3 Vds de poplln . 695 63662 1 p 1 d" d 30 · 

1
'1og6.010° 1 Radio marca 'Phillipa• 69 50 . u sera con •1• e oro grs :. 78. 

·¡ p d 11 d 3 11·•12 ~~~794 1 Pulsera de oro 14 grs .. 82.20 ar e.argo on••. e <!<O grs · """ ¡ Cadena con 2 dijes de oro 11 grs 41.10 
2 Anillos de oro 4 grs · · · 20.85 63690 2 Cadenas con di¡· e, l anillo con 
2 Anillos de oro 5 gro 20.85 1 Radio márca <Phillips• 55 60 piedra de ()ro 12 gro 34.25 
1 Cadena con dije, 1 _anillo con 637J6 1 CacÍe!la con dije de oro 16 grt 61.65 

.. piedra de oro 4 1/2 grs ·. . 20.85 63750 1 Cadena con dije ·de org 1.2 1/2 
62673 1 Cadena con dije; una puliera, grs · 27.40 

62693 
62716 
62723 

un anillo, 11 grs . 41.70 63823 1 ·Pn11era de oro 38 grs . ·· 274.00 
1 Pulsera de oro 15 grs 69.50 63831 1 l:adena con dijo, 2 pare• de cha. · 
1 Pulsera de oro 9 grs . 41.70 pas, 1 anillo de oro ó grs . . 27.40 
1 "nillo con piedra de oro 8 grs,' 63835 1 Cadena con dije de oro 8 grs 34.25 

t radio marea .Phillip1> -· 111.20 61841 1 Pulsera de oro 18 1/2 gro - 109.60 
62729 1 Nivel, 1 escuadra ·· · · . . 20.85 63842 J Pulsera de oro 35 gro · • 205.50 
62751 1 Cordón con dije, 1 par argolla- 63843 1 Pulsera de oro 20 gro . 137.00 

62755 
6'I117 
.62861' 
62875 
62899 

nes de oro 12 ~n . -- 83 40 63844 1 Puloera de oro 20 grs . 137.00. 
4 Reloj de pulso, nuevos 20850 63917 1 Pulsera de oro 9 grs 41.10 
1 Cadena con di¡e de oro 21 grs 139 00 63920 1 Cadena coa dije de oro 8 grs 34.25 
1 Cordón con d!1e de oro 15 grs 69 50 63922 _ I Esclava, !•anillo-de oro 4 grs 20.55 
1 Cadena con dije de or~ 3 gro 13 90 63959 2 Pares de argollones de oro 5 gra 20.55 
1 l!aclava, l anillo de oro 2 1/2 63961 1 Cadena con dije de oro 91/2 grs 41.10 

grs 13.90 63966 1 Anillo con piedra de oro 4 grs 27.40 
62959 t Esclava, 1 anillo de oro 2 1/2 63967 1 Cadeoa con dije de oro 4 grs 20.55 

grs 13.90 63978 1 Par de chapas de oro "3 1/2 grs 13.70 
62959 1 CaJena con dije, 1 par de cha- 6400ó 1 Par de ar~loaes de oro 2 1/2 

pas de oro 9 grs 41.10 grs · 6.85 
1 Anillo, 2 dijes de oro 3 grs 13.70 64043 1 Cadena con dije, 1 anillo, 1 par 62970 

63033 
63034 

l Pulsera con dije de oro 16 grs 61.65 . de chapas de oro g gr• 
1 Cadena con medalla, 1 par cha~ 61.~~ 64045 1 Cordón con dije, 1 pulsera de oro 
-1~~~~~P - np 

63036 2 Anillo, 1 par de mancuernilla de 64067 1 Par de chapas de oro 2 grs 
oro 8 grs 34.25 ¡ 64071 1 Anillo de oro J grs 

63051 
63054 
63086 

1 Cadena con dije de oro 13 grs 68,50 64078 1 Cordón con dije de oro 48 grs 
1 Cadena con dije de oro 5 grs 27.40 64079 1 Cordón con dije de oro 12 gra 
1 Par de chapas. 1 chapa sola de 64082 1 Cordón con dije de oro 16 grs 

oro.3 1/2 grs J3.70 64083 1 Braaalete de oro 7 grs 

34.25 

54.80 
ó.85 
6.85 

. 258.85 
82.20 
82.20 
41,10 
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Np de /a 
Boleta: 

Descripción de 
la.s prendas -

Base dd j Np de ta . Des.Úipel6n de 
Remate Boleta · la$ prendas 

Bas• d<I 
R~mai~ ,.-

64084 1 Pulsera de oro 19 grs 
64-085 1 Pulsera de oro 25 grs 
64086 1 PnJa.era de oro 11 grs 

cf: 82.20 64530 1 -Cadena con dij~ de oto 3 g<0 
109.00 ,64533 1 Cadena de oro 23 grs 

\}: 1350 
HlS.00 
81.00 
51.00 
ó7.50 

64094 2 Catres de hierro, portátil 
64 !03 1 Plancha eléctrica 
64140 1 Esclava 
64142, 1 Dije de oro 3 grs 
ó4l50 1 ,,Cadena con dije, 1 par de chapaa 

de oro 5 grs , . 
64151 2 Anillos con piedra de oro 6 grs 
64162 l Cordón con 2 ;lijes, 1 anillot de 

úro 15 grs 
64167 1 Peinet•. 1 dije de oro 30 grs 
64170 l SOg-uinat 2 cadenas, 3 dijes1 2. 

aniHos, de oro 28 grs-
64171 
64172 
Ml73 
64185 

64189 
64202 
64210 
64217 
64224 
64235 

1 Anillo con piedra de oro 15 grs 
l Cadena con dije ,de oro 19 grs 
l Cadena con dije de oto 22 grs 
1 Cadena con dije, 2 anillos d ! oro 

10 grs · -
l Cadena con dije de oro 12 grs 
l Cadena con dije de oro 5 grs 
l Pulsera, 1 esclava de oro 18 grs 
l Esclava, 7 anillos de oro 28 grs 
l Cadena con 2 dije'! de oro 5 grs 
l Cadena con dije. l aniHo. l ani· 

llo con pi-edra de oro 13 J!fi 
64236 l Soguilla con dlje d• oro 29 grt 
64242 3 Cadena•, 5 dijes, 1 par de argo-

llones. 3 anillos, ·2 anillos con 
piedra de óro 60 gf"s · 

"'64243 _2 Cadenas de oro 14 gro 
64250 3 Anillos, 2 pares de Bf"R"Ollonea, 

1 par de chapas de o·ro 5 grs 
64310 
64312 
64317 
6432!1" 

64321 
64323 
64327 

1 Thermo 
1 Caja de ·bierro 
1 Cadena con diie de oro 7 gn 
1 Cad~~a. 1 anillo con piedra de 

oro 6 grs 
l Cadena con dije de oro 22 grs 
3 Anillos de oro 15 grs · 
1 Sofocante de filigrena, l p.ar de 

argoUone:s, 3 cadeuas con dijes,. 
6 anillos de oro 50 grs,. l reloj 
de pulso marca cLimont> -

64329 1 Pulsera de oro 23-grs - ·. 
64342 1 Anillo ile. oro 2 grw, 1 par de 

anteojos en' su bolsa. 
64343 
64369 
64384 
64415 
64419 
64426 
64429 
64438 
·64456 

64459 
64476 
64478 

64482 

l Anillo de oro 5 grs 
1 Pt(ffi-a con dije 16 grs -: ......_ 
1 Anillo con piedra de oro 2 ges 
l Aníll-o Ccn piedra-de oro 16 grs 
l Pluma fuente marca • Parket> 
1 Puh1erat 1 esclava de oro 13 ars 
l Cadena ·con dije c'c oro 4 1¡'2 grs . 
1 Reloj de pulsera marca •BuJova• 
t Cadena con dije. 1 esclava, 1 

moneda de 5 dóláres de oro 17 
1/2 grs _ 
Cadeua con díje de oro 2 grs 
Cordón con di\e de oro 8 grs-, 
Cadena con dije 1 l anillo d-e oro 
ro grs . . 
Pulsera coi¡ dlje1 2 pares de ar
gollones, J cadena. 2 aniUos de 
ore;. 43 gra 

ó-4484 1 Pulsera con dije- de oro 30 grs 
64489 2 Cadenas: con dije, 2. anillos de 

oro23grs \ ~-
64498 2 Cadenas con diieJ l par de argo

llones de oro 12 grs 

64502 
()4509 

2 Anillos de oro 4 grs 
2 Ca.ácnes con 3 dijes, 

1[2 gn 
de oro 11 

64518 l 
()4526 1 

Cadena con dije de oro· 8 grs 
Cadena con dije, J e5clav1ta1 2 
aAillos de oro 9 gro 

47.95 · 64534 1 Caden• C()n dije de oro 17 grs 
81 00 j 645M 1 Revólver ca!. 38 
20.25 64573 1 Pulsera de oro 14 grs 
8 10 164575 _ J Reloj. de pared> con su Ha ve . 

12.50 64580 1 Ani1to con pie<irll- de oro 4 grs 
64604 1 Pulsera de oro 1 S. grs 

28.7~ 64605 l Bicicleta marca •Raleigh• 
13.50 64610 2 Cadenas con dije, 2 esclavas de 

8!.00 
135.00 

135.00 
81.00 
94.50 

l'.!5.00 

40.50 
47.25 
27.00 

105.00 
!OS.00 

. 20.25 

64626 
ó4628 
64638 
64ó48 

64651 

oro 16 grs 
t Máquina de moler maíz 
1 T oc:adfaco de valija 
l Pulsera con dije de. oro ló g<s 
1 Anillo con piedra, J anillo de O· 

ro S grs 
Reloj d~ pulsera marce e.Novel
¡¡. 

64847 1 Cadona con dije, l anillo con 
, piedra de oro 8 l/2 grs 

64849 1 Pulsera con dije de oro 20 grs 
64679 1 Cadena con dijef 1 por de cha

pas., 1 par de argoHoncs, t anillo. 
1 gac!lla con díje de oro 2 1¡2 
gn 

64694 
54.00 64695 

202.50 

2 Aniftos de oro 5 grs 
1 Cadena con dij-e. 1 anillo con 

piedra de oro 9 grs _ ' 

270.00 
4050 

27.00 
6.75 

625.00 
33.75 

27.00 
202.50 

81.00 

405.00 
8!.00 

20.25 
2025 

64696 
64701 
64706 
64744 

64750 
64774 
64785 

64800 
ó4807 
64837 

64856 
64S59 
64861 
64862 

1 e.clava de oro 4 1/2 grs · 
2 .Cadenat con dije de oro 28 grs 
1 Anino c.on piedra de oro 8 grs 
1 Cadena, l anillo, 1 _par de c.ha-

pas de oro 51/2 'gts 
l Anillo de oro 9 gro 
I -Revólver 1t1arca· cColt• 
1 Cadena con dij.~, t aríitlo de oro 

'.7 grs · 
· 1 Reloj de pulso ~ 
1 Torno de joyería con motor _ 
l Cadena con dije, J esclava, t a-.. 

niU-0 de oro JO grs í 
Anillo coa piedra de oro 1 J gr-1 

l Cadena con dije de oro 8 1/2 grs 
2 Anillos de oro 6 1/2 gra . · 
l Cadena_, l esclava.,, 1 anillo con 

piedra de oro 3 l/2 grs · 
64863 1 Cadena con dije de oro2l.gn· 
64875 1 Cadena con dije, l anillo con ple· -

dra 6 grs _ < -

8775 64899 l Par de ch&pas. d-e oro 4 gn - ;· · 
1 Par de mancuerniHas1 1 dedal de 

·oro 5 grs ... 
' S.W 64900 

135.00 
·~ 2025 64902 

54.00 
t PuJaera l par .de chapas de mo

. neda-S de oro 20 grs 
20.25 
13.50 

64905 · 1 Anillo de oro 3 gn _ 
64906 1 Esclava, l anlllo con piedra de 

oro S gra 
64007 1 Brazalete de oro 6 gn 
64909 · t Manc-uerniUa con t moneda de 5 

ae 5 dólares de oro· 9 grs . 
64910 1 Moneda- <;te 5 colone!, t cba'pa 

sola, 1 prendedor de oro S grt 
47.25 64911 l Par de chapas, l llnillo dé or9 5 

grs 
64912 2 Anillót, 1 monedita de 2 colane• 

de oro 6 grt 

67.50 
9.45 

40.50 

202.50 
202 50 64915 

l08.00 

1 Cadena con díje, 1 anHlo1 2 pa
res de chapas, 1 anillo con pie
dra,, 1 chapa aoJa de oro 16 gra . 
Cadena con dije, l anillo, 1 man." 
cuernitlas de oro 7 d/2 -grs-

1 Cordón con dije de oro 9 grs 

81 ºº 64924 1 

2025 64929 
64938 
64949 
64955 

67.50 
3 AniUos de oro 6 grs · ' 
l Esclava de oro 3 1/2 gl'll 

33.75 1 Cadena con d ij-e1 1 anillo con 
piedra de oro 9 1/2 grs 

33.75 ó4956 1 Anillo, 2 dijc1 de oro 4 1/2 grs 

. 40 50' 
2700 
61.50 

175.50 

54 00 
13-50 
94.50 
67 so 

27.00 

33.75 

40.50 
108.00 

l3.50 
2/.00 

33,75, 
20,25 

. 135.00 
47.25 

27.00 
33.75 

135.00 

33.75. 
13.50 

ló2.00. 

27.00 

~i:~· 
40.50 

13.50 
108.00 

33.75' 
10.~, 

27.00 

81~00 
¡;¡_50. 

27.00 
40.50 

54.00 

40:.SO 
27.00 

4().50 

67.50 

40.50 
47.25 
27.00 
20.25 

40.50 
47.25 
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. Np d• la · Dtscripción d• . Bas• del 

Boleta las prendas ·Remate 
N9 de le• 
Boleta 

Descripcl6ii dt Base dtl 
· _,.. ,._ las prtndas Rtmatt 

64957 1 PÜlse;a de oro 15 gri ·<t: 94.50 
64972 . 1 M~quioa de coser. <.:;:inger~ 337.50 

65217 
65219 

3 Y d1 de ·casimir" . • . . <t: 33.75 
J Cadena con dije. 1 e'c1ava, 1 

64977 3 Anillos con piedra, 1 par de cha, 
pas, ) medalla de oro 15 gr1_ 
Cadena con dije, 2 anillos de O· 
ro 14 grs 

64997 1 Par de argollones, 1 anillito de 

64980 

,. oro 2 grs -
1 65012 1 Cadena con dije, 1 pulsera con 

dije de moacda de 5 dólare1 de 

: prendedor, t par de chapas de o-
74.25 ro 7 grs ,· · 

65226 1 Cadena con dije dé oro 6 grs 
54.00 65234 1 Cadena con dije de oro 9 gra 1 

reloj dt; pulsera marca e Tipek 
t Cadena con dije de oro 9 grs 9.45 

27.00 
27.00 

ro 47 grs·· 270.UO 

65242 
65245 
65246 
65248 
65255 

1 Cadena con dije de oro 7 t/2 grs 
1 Anillo de oro 3 grs -
1 Pulsera con dije de oro 5 grs 

94.50 
5400 
40.50 
13.50 
27.00 

65024 1 Cordón con dije 15 grs 81.00 
65034 · J Cadena con 2 dijes, 1 anillo de 

t Cadena con dije, 1 pulsera ae o· 
135.00 
13.50 

65036 
6!>044 
65054 
65055 
65060 

oro 7 grs 
2 Pulseras, t anillo de oro 29 g·rs 
l Anillo con piedra de oro 6 grs ~ 
2 Anillos con piedra de oro 20 grs: 
1 Brazalete de óro 16 grs -
2 Pares de chapas, 1 anillo de oro 

71/2grs · 
65061 2 Anillos de oro 3 grs 
65062 l Cadena con dije, 2 anillos dC o

ro 2 1/2grs 
65071 Máquina de Coser marca cMi· 

ucrva11 
65085 1 Anillo, 1 par de chapas de oro 6 

grs 
65086 Anillo, 3 pares de chapa•, t cha• 

pa sola de oro 6 grs 
65087 1 Par de argollones, 2 anillos con 

piedra de 9 grs . _ . . 
650R8 
65089 
65090 
65091 
65092 

65094 
65095 
65096 
65100 
65101 

•Sil!~ 
65103 
65104 
65112 

2 Pulseras de oro 15 1/2 grs .,_, 
1 Pulsera_ de oro 18 grs · 
1 Cadena con dtje de oro 22 gr1 
1 Cadena con dije de oro 15 gr1 
1 Dije, 2 pares de chapas, 1 anillo 

de oro 15 grs . 
1 Anillo, 1 pulsera de oro 5 1/2grs 
1 Esclava de oro 7 grs 
1 Cadena con dije de oro 7 grs 
1 Cadena-con dije de oro 22 grs_ 
3 Cadenas con dHe. 4 anillos, 2 

pares de chapas de oro 40 grs 
1 Cordón coa dije de oro 32 gn 
1 pulsera de oro 23 1/2 gss 
1 Soguilla con dije de oro 21 grs 
2 Cadenas con dije, 2 anillos, 1 par 

de ar~ollanes de oro 16 grs -
65113 1 Cordón· con dije de oro 11 grs 
65114 1 Cadena con dije de oro 5 grs 
65116 1 Serrucho, ! ·gurbia 
65117 1 .Marco de sierra 

'65121 1 Máquina de coser clucky11 
. 65131- 1 Anillo con piedra de oro 13 iírs 
65132 1 Pulsera con dije de oro 13 1/2 

grs 
65134 1 Cadena con dije, 2 anillos de O· 

65144' 
65158 
65176 
65177 

ro5grs . 
3 Anillos de oro 5 ges · 
1 Cadena con dije de oro 4 grs 
2 Cadenas con dije de oro 10 grs 
2 Pares de argollone1, 1 par de 

chapas, 2 anlllos de oro 13 l /2 
.·gra / 

651Só 1 Cadena con dije de oro 11 l/2 
grs 

-65187 J Cadena, 1 anillo de oro 10 grs 
65196 1 Prendedor 4 anillos, 2 dijes ·de 

65200 
65201 
65201 
65207 
65209 
65210 

oro 18 grs ' 
1 Collar de oro 13 grs 
1 Dije, 1 anillo de oro 7 1/2 grs 
3 Parea de oro 11 gr• 
l Cadena con dije de oro S grs 
1 Anillo de pro 5 1/2 grs 
2 Anillos, l pár de argollones de 

oro 6 grs 
65211 1 Cadena coa dije de oro 7 grs 
.65212 1 Anillo con piedra.de oro 8 grs 

2700 
202.50 

40.50 
94.50 

108.00 

-.ro 28 grs .... · 
65257 1 Cadena con dije de oro 3 1/2 grs 
65258 1 Cadena con 2 diíes, 1 chapa sola 

de oro 3 1/2 grs 
65261 1 Cadena de oro 18 grs 
65262 1 ·cadena con dije de oro 8 grs 
65263 , 1 Ca_dena con dije, t par de argo-

27.00 tlones de oro 8 gro 
13.50 65264 l Esclava de oro 29 ges 

65267 . 1 Anilló, 1 par de chapas de oro 
13 50 3 1/2 grs 

65269 1 Dije de oro 4 grs · 
162.00 65270 1 Pulsera con una moneda de 2 

27.00 

27.00 

47.25 
6750 
67.50 
67.50 

. 6750 

65271 
65272 
65273 
65277 

65278 
65279 
65280 

1/2 Dólares de oro 38 g rs 
1 .. Brazalete de oro 17 grs 
1 Cadena con. dije de oro 9 grs 
2 Anillo•, 13 gra 
2 Cadenas con dije, 1 e11.ctava, l 

anillo de.oro 14 grs 
1 Bicicleta marca e Norman• 
1 'Anillo de ,l)fO 4.1/2 grs 
1 AniUo," 2 :pares de chapas de 

-oro 3 grs _ 
65281 3 Dijes, 1 par de chapas, 3 cha·. 

67.50 · pas dist. l gacilla con dije de 
13.50 . oro 5 grs 
33.75 b5282 1 Cadena con dije de oro 14 ¡¡rs 

· 40.50 65283 5 Anillos de oro 7 gro 
135.00 65292 ·I Cadena con dije de oro 121/2 grs 

· 65297 2 Pulseras de oro 17 grs . 
243.00 ~5300 1 Esclava de.oro 5 grs . 
202.50 65301 1 Cadena con dije, 1 anillo de Or-> 
202.50 8 1 /2 grs · · _ · · 
135.00 65302 1 Anillo de oro 4 1/2 grs 

54.00 
27.00 
27.00 

65303 '1 Anillo ,con piedra de oro 1 1/2 
'f grs _ _ _-_ " 

65104 1 Anillo de oro 2 1/2 grs 
65305 1 Cadena con medalla, 1 chapa 

sola de oro 2 1/2 . . 

2700 
47.25 
40.50 

40.50 
135.00 

13.50 
20.25 

135.00 
• 67.50 

40.50 
r54.00 

67.50 
67.50 
20.25 

13 50 

13.50 
67.50. 
27.CO 
67.50 

108.00 
33.75 

.-47.25 
27.00 

6.75 
8.10 

I0.80 . 10.80 
8.10 

202.50 
, 54.00 

65307 1 Cadena dl¡e, • 1 inlllo con ple· 
. . · dra d~ oio 21 grs · · IOB.00 

65309--..2 Cadenas, 1 pulsera, 1 pedazo de 
oro 14 grs .1 54.00 

54.00 65314 1 Dije de Cmz, 2 anillos de oro 2 

• 20.25 
27.00 

1/2.grs · · 
65315 1 Anillo con piedra, 1 anillo de 

27.00 65317 
40.50 653 8 
' 65321 

65322 
67.50 65323 

65324 

- oro 4 grs -, 
1 Par~dr ·argollones de oro 4 grs 
1 Cadena con dije de oro 13 grs 
t Cadena con dije .de oro 5 grs 
t ·Anillo con piedra de oro 7 grs 
t Radlo marca .. Phillfps> 

6.75 

13.50 
20.25 
33.75 
20.25 
33.75 
81.00 

1 Par de chapas, l anillo con pie- · 
40.50 dr> de oro 5 1/2 ¡¡n 27 00 
47.25 65325 1 Pulsera, 1 par de chapas de oro 

67.50 65326 
67.50 65327 
40.50 

13 grs 
1 Eaclava de oro 9 grs 
2 Anillos con piedra de oro 6 1/2 

grs 
1 Dedal de oro 6 1/2 grs 
l Cadena con dije, 1 pulsera, 

anillo de oro .7 1/2 grs 

33.75 65328 
40.50 65329 
27.001 . 

27.00 '65332 1 
33.75 65333 1 
40.50 6;335 1 

Anillo de oro 2 ges 
Anillo de oro 2 grs 
Pana enlozada 

54.00 
40.50 

27.00 
2700 

27.00 

6.75 
10.80 
2Q.~5 
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Np d• la · D•si:rlpciórr de 
Bolt!ta - las pr,ndas 

65337 1 An!Ho con piedr~ de aro 10 gr» 
65341 1 Anillo con pled1a de oro 4 grs 
65342 t Barra de act!cO · 

Base d•l 1 Np d• la Ducripción dt · 'Base d.Z 
Remate Boleta las prendas Rtmale 
q; 54.00 65532 l Cadena eon dije de oro 3 gro \l'. JO.SO 

65343 1 AniUo con piedra de oro 3 gts 
65344 l Cadena de oro 15 gn 

~ 65345 1 Barra 

65346 

65347 

Cordón con 2 dijes, 1 mon-eda 
de 2 1/2 dólares de oro 28 grs 

ÁnUlo con piedra de oro 1 112 
grs · 

65348 1 Pulsera -con dije¡; J e1clava1 1 ca~ 
dena~ 2 parea de chapas* 3 cha- · 
pas dist., 1 anillo de oro 14 g-rs 

65349 

65350 
65351 

65352 

65356 
65357 

65365 

65368 

65370 
65385 

65388 

65398 

65401 

65417 
. 65418 

65419 
. 65420 
65421 
65422 
ó.;423 
65424 

65425 
65442 
65460 
65468 
65478 

65479 
65481 

65484 
654BS 
65490 
65502 

65521 
ó5522 

Ca9!e-na co-n dije. 2 __ aníU01 de 
oro S grs 

2 Anillos de oro 5 grs 
1 Cadena c:on dije. 2 pares de cha· 

p&•i 1 esclava de- oro 7 l/2 grs 

1 Cadena con 2 dije•, 1 anilto de .. 
oro IO 1/2 grs 
Pu!aera de oro 28 grs 
Cadena con dije_, 1 esclava de 
oro 22 grs 

2_ Cadenas con dije, 2 anillca, l par 
de argoUoncai l eRl•v• de -oro 
20 gn · 

Cadena con dije de oro 10 1/2 
grs 

1 Cadena ·con 2 dijes de oro 15 gn 
1 Par de • ar¡¡ollones de oro Z 1/2 

grs -'. . - -
4 yds. de casimir, 2 1/2 yd•. de ga· 

bardina 
1 Cadena con dije de oro 2 l /2 

gr¡ . -
1 ·Esclava, l anillo de pro 4 f/2 

grs 

.1 Anillo de oro .9 1/2 lftS . 
1 Cadena coa dije de atoneda de 
~ 5 dólares _de oro 39 gr1 -

2 Cadenas de oro 7 g¡s 
t Cadena con dije de. oro 7 1)2 gra 
1 Cadena eón dije de ofo-8 grs 
1 Par-de a'rgol1one1 de oro'4 gn 
1 AniUo de oro 4 grs -
1 Esclava, l par de argoUonee, I 

anillo de oro 14- gr1 
1 Anillo con piedra de oro 15 grs 
1 Pulserita de oro 9 grs 
3 yd1. de gabardina 
1 AniUo con piedra de oro 9 grs 
1 Par de chapa11 t anUfo de o-ro 

3 grs 
1 Pulsera con dije de oro 9- grs 
1 Cordón con medalla, 2 parea de 

argollones, 2 pares de chapas, 2 
anillos de oro 26 gr• 

1 Par 4e argollones de oro 6 grt: 
1 Máquina de _escribir 
3 yds. de género 
l Cadena con dij-e-, 1 an-iUo con 

Piedra de oro 7 grs 

1 Cadena eon dije de o-ro 6- grs 
1 Puliera tejido <le chíuo de oro 

32 gro 

13.50 . 65537 2 Cadena• con dije, l anillo de oro 
13.50 j· 9 gra 

.. 
Q,45 3375 

67.50 65538. 3 yds. d~ gabardina 
13 50 65544 1 Anillo de oro 8 grs 

40 50 
33.75 
!O.SO 655á4 Esclava de oro 3 grs 

135.00 65574 Cadena con dije, l par de argo
H9nes de oro 13 gr• 54.00 

33.75 65587 • 4 Dulceras, 6 copH sorbeterH, 1 

67.50 

40.50 

20.25 

33.75 

54.00 

162.00 

108.00 

81.00 

47.25 

67.50 

I0.80 

54.00 

13.50 

20.25 

54.00 

324.00 
33.75 
33.75 
3375 
20.25 
20.25 

65601 
65623 
65626 

pichel de china 

l Collar de oro 30 grs 
1 Cadena con dije de oro i-4 gr-s 
1 Pulsera, 2 esclavas. 1 anillo con 

piedra de oro 25 gt1 

13.50 

172.90 
66.50 

133.00 

CÁJA N.ACIONAL DE CREITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 

Oarnada 
2 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 20681-B/U N<.> 852821-\l'. 7.28 

Marta Luláa Salao, sollclla Titulo Supletorio de 
sOlar y e.asa esta ciudad, -barrio Santa Lucra. 5olar 
mide ocb-o varas frente~ por dieciocho fondo, e.asa_ 
~ho varas: tejas, forma mcdiaguas;:- ltmitadot _ 
orJente y norte, propiedad Julio Picasso; poniente y _ 
sur,- doctot Emilio Atvarez. _ _ . 
- Qui-e-n créase con derecboi opóngase: término iey. 
Juzgado Civil Oistrito.-Oranada-1 diecinueve No-

viembre mil novecientos cincuenta y nueve.-Cuadra_ 
L. Ed mundo Matus M., Srlo. . · · 

Conforme. Granada, diecinueve Novieml:ire mil 
no-vecieato• cincuenta y nueve. - Edn1undo Ma-
tua ,M s ~río. -

3 1 

No 2o625-B/U. N9 864259-lf: S.52 '"" • 
DemeÍrio de loo Reyes l'.adilla, wllcita Titulo Su· 

pletorio urbana Nittdirí, Und~ oriente, José Muñoz; -
poniente. Josemarla Ootiérrez; norte, Antonia Mar~ 
tfnc-z; surt _María Cleofa1 Oonzáiez~ ,.,. 

-Oponerse término 1cga:I. 
juzgado Distrito Civn.~Maeaya, treintiuno'Octu

bre . mil novecientos c:incu:entinúeve. - juan , Ro-- ·
mán Roblefo; Srio. 

81.ÓO 
67.50 
47.25 Np 20628-B/U Np 860313-lf; 8 00 

Dominga Valvetde viuda de Qomerol solicita Tr-
40·50 . tuJo Supletorio 1~bi'e predio urbano ubicado en esta 
33.75 ¡· ciudad, contiene doa pequeñas casas de tejas, s-0bre 

pJedrat sin Tepellar y letrina b.ajo, 1-01 siguiente• lin--
13 50 d"'ros: oriente. Josefa Ramos¡ poniente, María 

• Quiro-t:; norte, sucesión de Bernabela Arlola; y aur, 
40.50 calle pública y mide cuarenta y seis varas de orien

te a poniente, diez y 1ttis varas rumbo orieBtat y 
diez varas rumbo poniente.. 

Ofra1e opoaición término de loa Edictos. : 
!35.00 Juzgado local Civíl.-Dirlamb•, veintiocho de 

.Agosto- de mil nove-cientos cinc:aenta y nueve.-Pe· 
dr-0 J. Pérez.-C. A. Zapata, Srlo. 

27.00 
108.00 

8.10 

33.75 
20.25 

lti2.00 

3 1 

Np 20631-B/U N9 .852769-lf; 6.04 
Urtula Urbina do Martrnez, solicita Titulo Suple

torio finca urbana eata ciu"dad barrio Jalteva~ estos 
UndcrOI! .oriente, predio Emma Hurtado; poniente~ 
linea de la solio!tante; norte, Petrona Urbina v. de 



P~dÍll~¡ · sur, C.ilos M•rlfo~z, ~~Uejón . C;nal .. ~·.~ 
medio. . -· -_. ; ,. -. . __ ._ : 

Oyense opo1ic(oae1. . - ~ " · / · .· :·, 
Juzgado Civil Distrito, - Oranada. calorce No

viembre mil novecientos cincuentioueve.-Edmun
do Matua M., Srlo. · · • · · 

3 1 

,::,. • . .· .:: . CITACION . . . 
Ni 2011Ó-a¡u i iii~ aÍ9031_,.4 a.oo 

·.Con fnstrucc.lo~~. dé~.1.· Junta ·oi;e~U;a, cito a ta.::. 
.dos los accionistas de Compai\fa de comercio Exte
rior, para la A1am_blea Oeneral Extraordinaria que 
se celebraiá en las ·oficinas de la ~ompañfa en esta 
ciudad1 a .las o~ho de _la noche del v~inti_nucve (29) 
de Diciembre i:le 1959. · · • · . · .- -

N9 20615-B/U N9 8:Í6647-f 640 El objeto de la reunión mi.de cono~er Ún Pro-
EnrJque Rodríguez, solicita Titulo Supletorio ca- yecto de Reforma de la Eacrltura Social que modi-

. sa y solar prbanos ubicados Puerta. Corinto, solar ficará la Cláusula Cuarta, aumentando el Capita_l 
_.mide once Varas frente, por veinticinco fontto, I¡' Social a Dos Milloae;Trescitintos Mii Córdobas. 
casa diez frente, ocho d~ fondo, 'indante: norte, · Man.agua, siete de Diciembre de mil novecleritos 
Rosenda Ouevara; sllr, Guillermo · Leiva; oriente¡ cincuenta y nueve. 
playas; poniente. auces_ión Somoza y juan Delgado, 
carretera enmedio. - · · 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Diatrito.-Lhioandega, once No

viembre mil novecientos cincueotinueve. - Lea 
Rivcralainez, Secretaria. 

3 1 

N9 20611-B/U N9 847063-f •6.36 
fanor Rosfráo Maitinez,' ·aoltcita -:Tftúlo Supleto· 

rio finca rúttica sesentfcincO manzanas, terreno 
propiot comarca El Chagüe, esta jurisdicción, lin
dante: oriente, Salomón i:-rro antes, boy Ramón 
Mungufa; poniente, Ramón J\:\artíne~ y francisco 
Arriaia; norte, -Los Oco.nes antes, hoy Agustín 
Rfo1; 1ur, monte Inculto. ._ 

Interesados opónganse. ~ 

juzgado Civil Dlstrlto.-León, doce Novle111bre.Jt1.U 
,_novecientos ~incu~ntinueve.:..-J, R. Saborlo E., Srio. 

3 1 

N9 20607~BJU No 845042-'4 '4 80 ·. 
• Rosa Mélfda de Avelláo; 'solicita Titulo Supleto

rio· 1olar urbano eata población, Undaiido: orlent4;!·, 
calle; poniente, Patricia Quintanilla¡· no~b~, Laurea

•no fariil11; $Ur, Maria Mer~edea Lt;Hiis.lga.~_ 
Oponerse legalmente. · · · · 
Juzgado Local.-Bclén, cat_orce Noviembre mil 

Dovetfento1 cincuentinueve. - Manuel f. Torde-
clllas, Secretario; · · .• > . · 

3 1 ". 

• 
N9 20585-BIU N9 ·s4492:i-4 6 00 

. Agaplto Dlai Vlllagra; 101lclt1 Tltulo Súpletorlo 
c:11a y solar urbano, limitado: . -norte, calle públi
ca; 1ur, Oregoria Cabrera; oriente, Agapito Marff. 
nez; poniente. Slmona Herrera. 

Vale: "Doscieotoa Córdobas. 
pposiclón término. de ley. 
juzgado Local de lo Civil -'Tola, siete de No

viembre de mil novecientos cincuentinueve.-Vl ... 
cente ~barra Ortega, Secretarla. -

3 I~ 

TERRENO MUNICIPAL 
N9 20791-B/U N!' 860180 4 6.32 

Armeogol Martlnez, solicíla tftulo un solar Muni
cipal ubicado en esta ciudad, limitado: norte, 1e
ilorita1 A1enjo; 1ur, 1eilor1taa Asenjo; oest~, cami~ 
no público¡ este, patloa del fe·rrocarrU de Nicara-
gua. Mid'e mil cin~uenta met.-01. -

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldla Muolclpal.-)lnotepe, siete 

de Dicienibre de mil novecientos cincuenta y nue
ve .. - Mar. Arana Román. - Manuel Mui'ioz la
cayo, Srio. 

3 1 

Carlos Rlvas Opslatle, 
Secretario de la junta Di_rectiva. 

COMPAÑIA DE COMERCIO EXTERIOR 
- . 2 1 

Sentencias de Divorcio 
No. 20720 B/U No. 783641 ·.~ 7.90 

.Corle de Apelaciones. Sala de lo Civil. 
León, las ocho y media de · la matlana del 
veinticuatro de Junio de mil novecientos cin-
cuenta y nueve. i · . · . .,. · · 

. · ... · . Resulta : " 
Considérando: 

. . .. . Pqr T anlo: . • 
· De conformidad con las disposiciones ci· 

ladas y A rtos. 424, 436, Pr. y 90 inco. 1°. L. 
O .. T. T.¡ los suscritos Magislrados; dijeron: / 
Declár.ase disuelto por mutuo consentimien-
to el vínculo matrimonial qae ante el Juez 
Civil del Distrito de esta ciudad contrajeron 
los sel!ores -Juan Pablo Alvar.ado, barbero, 
y Ma\ilde Pereira · Barahona, de oficios do· · ' 
méslicos, ambos mayores de edad, casados 
entre si.y de" este domicilio, el . dia yeinticin-
co de Julio de mil novecientotfcuarenliuuo, 
y cuya inscripción aparece en p~rtida N'. 96 
insCJila a folios 165 y 166 .del Tomo 1 Libro 
de Matrimonios correspondienle al ano cita-
do · en el Registró del Estado C.ivil de las 
Personas-de esta ciudad. Por disposiciones 
de las partes manifestadas en. el libelo de . 
demanda, no se filan pensiones alimenticias,· 
de un cónyuge para el otro en razón de 
tener, según ellos,. cada, uno, medios sufí- . 
cientes para proveer a sus propias necesida 
des. Inscríbase esta .resolución en el Regis-
tro de las Personas del Registro Público de . 
este Departamento ·y en el del Estado Civil 
de las Personas ya indicado, anolándosé al 
margen de la partida correspondiente la 
cual queda cancelada. . 

Publlquese en cla Ganeta•, Diario Ofi· 
cial. Ubrese ·1a ejecutoria de ley.· 

Cópiese, nolillquese y cpn testimonio con
certado de lo re~uelto vuelvan los autos al 
Juzgado de su procedencia.-Enlrellneas
Barahona-Vale.-0. Areas Rojas-S. Ma· 
yorga 0.-Pedro Reyes M.-Raúl Bermú· 
dez B., Srio. 
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. Es conforme. León, nueve de Julio de 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-Raúl 
Bermúdez Baca, Secretario Sala Civil Corle 
Apelaciones León. 1 

No .. 20719-8/U No. 764370 ~ 8.12 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civit 

León. las once y cincuenta minutos de la 
mañana del once de Mayo de mil novecien
tos cincuenta y nueve. • 

Vistos: 
Resulta: 

Se Considera: 
Por 1,'anto: 

De conformidad con los Arios. t 61 inco. 
6•. C. 162, 166 C., 424, 436 Pr., y 00 inco. 
1 •. L O. T. T., los infrascritos Magistrados 
dijeron:-Por la causal de ausencia del ma· 
rido por un término mayor de cinco anos 
se declara con lugar la demanda de divor· 
cio intentada por doí!a Carmen Alvarado o 
jerónima del Carmen Alvarado de Rivera, 
contra don Manuel Rivera1 represenlado en 
autos por su guardador• ad-litem . doctor 
Porfirio Sequeii'a M. En consecuencia de· 

. clárase la . disolución del · matrimonio por 
ellos contrafdo el día veintinue.ve de julio 
de mil novecientos cuarenta y tres, en la ciu
dad de Chinandega ante el Juez ·de lo Civil 
de ese Distrito y que está inscrito con el N•. 
72 .página 317 del·· Tomo V. del · Libro de 
Matrimonios <!el Re~istro del fslado Civil 
de las Personas de Ja ciudad de Chinande· 
ga. lnscr!base esta sentencia en ei Registro 
de la Propiedad Inmueble del Departamento 
de Chinandega y en el lle! Estado Civil de 
las Personas de·la ciudad cabecera de ese 
Departamento, anotándose al margen de la 
partida respectiva la cual queda cancelada. 
ll-No - hay co5tas. En estos términos se 
reforma la sentencia apelada. · 
. Cópiese, , noliflquese, publfquese én ·•La 
Gacela•, Diario Oficial. ·· · 

Librese ej~cutoria de ley y con testimonio 
concertado de esta resolución vuelvan los 
autos al juzgado de su origen.- Enmenda
do-desavenencia - Representante-Vale
Lineado;- por-Vale- Testado - por-de 
Registro-No Valen.-0. Areas Rojas.-S. 
Mayorga 0.-Pedro Reyes M.~Raúl Bermú-
dcz B., Srío. · 

Es conforme. Leon, veinlilres de Mayo 
. de mil novecientos cincuentinueve.- Raúl 
Bermúdez B., Secretario Sala Civil Corle de 
Apelaciones de Leon. 

1 

No. 20718-BJU No. 782679-(f 9.26 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil, 

León, las ocho y cincuenta minutos de la 

maftana del veinlicualro de Abri! de;mil no
vecientos cincuenta y nueve. Examinadas · 
las presentes diligencias, . · · · · 

Resulta: 
Se Considera: 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y Arios. 

174 y sig. C. 424, 436, 2016 Pr., y 90 
lnco. lo. L. O. T. T., los infrascritos Ma
gistrados, dijeron: . 1)-0eclárase disuelto 
por inútuo consentimienlo el vínculo ma
trimonial civil contraído por los sefiores 
don Habencio f'érnández Oávila y dolla 
Lila Violeta Madriz, ante el sef'íor juez 
Segundo Local Civil de esta ciudad, a las · 
nueve de la maftana del d!a veintiuno de A· 
gosto de mil novecientos cincuenlisiete ins· 
crito en el Registro del Estado Civil d~ las 
Personas; tle esta ciudad. bajo el Número 
53, folio 46 Tomo Primero del libro de Ma
trimonios del at\o 1957. 11)-Por convenio 
de la~ ~arle~ se confier~ a la cónyuge mujer 
dol'l_a Lila Violeta Madriz, la guarda, crianza 
y .educación de la hija menor flor de Ma· 
rla .fer'?ández Madriz, con. la .consiguiente -· 
obhgación de subrogar los gastos de alimen
tación ·sin perjuicio de los derechos que las 
leyes conceden a los_ hijos legilimoscon res- . 
pecto a sus 'padres y quedando' garantizadas · " 
las obligaciones de ambos cónyuges con la 
fianza solidaria de los seftores dofta Carmen 
Madriz y Bt. Alberto ArgüellÓ Valle. lll)··
No hay pensiones _para los cónyuges por ha· . 
berlo ellos convenido así. En estos térmi· · · 
nos se confirma la sentencia consultada, -~-... 

. Publfquese e5ta resolución en el Diario O· ·. 
ficial La Gacela e inscrlbase en el Registro·· 
de Personas de este Departamento y en el ..7 
de! Estado Civil de esta ciudad, anótándose , 
a! margen de .!Ji partida de matrimonio res· 
pectiva, la' cuál .. queda cañcelada. Ubrese . · 
la ejecutoria de ley; ' Cópiese nolifíquese y · 
con testimonio concertado d~ lo resuelto 
vuel"'.an los _autos al Juzgado de su prói:e· 
denc1a.-Pedro Reyes M.-0. A.reas Rojas. · 
-E: Barrera T.-Raul Bermúdez B., ·.Srio. . .. 

Es conforme a la origina!.-León, cuatro 
de junio de mil novecientos dncuenta y 
nueve.-Enmendado-L O. T.-juzgado
Vale . .: Raul Bermúdez B., Srio. Sala 'Givil 
Corte de Apelaciones León. 

1 

No. 207t7-B/U No. 814424-'* 8.84 
Corle de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

- León, nueve de )unio de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Las diez y diez minutos 
de la maftana. 



Vistos,· Resulta: 
''" · · .. Se' Considera: · 

Por Tanto: 

\_ :--
. Vistos,' Resultá: 
· : Se. Considera: .. 

· Por Tanio: · 
_. -_ . ·- __ ' .. 

De conformidad con lo ·expuesto y. arts • 
. De conformidad con los Arios.· 163 C. Y 424 426 1518 y sigs. Pr. y 90 inc. lo. L. O. 

· 166 C. 2046 y sig. Pr. e lnc_o. lo. de! Arto. de T. T.: los suscritos Magistrados .dijero.n: 
QO L. O. de T. T., los suscritos Mag1s.trados Por mutuo consentimiento dedárase disuel· 
dijeron: 1.)-Por la causal .de separac1:>n de to el vinculo matrimonial contraído por los 
los cónyuges por más de cmco anos sin au- seflores francisco Caballero y Agustina ... 
torización judicial se declara procedente- la Díaz ante los oficios del seflor juez Local 

· acción de Divorcio intentada .por dofla Es· para '10 Civil de la ciudad de El Viejo, el día 
peranza Balladares de Callejas, contra su ¡·doce de Octubre a las ºnueve de la noche, 
marido don Narciso Callejas Callejas. En del afio de mil n~vecienlos cuarenlicirlco, el 
consecuencia,.decrétase la disolución del vtn: cual fué ·debidamente inscrito en el Registro 
culo matrimonial que ellos contrajeros ante del Estado Civil de las· Personas de aquel lu· 
el juez de lo Civil del Distrito d~ China~de- gar y que se encuenlra asentada bajo el No. 
ga, el dieciocho de ~arZ? de mil !1~vec1.:;n· 43 a la-página 87 del Libro de Matrimonios 
tos cuar~nta y dos, '!!sen!? en la p~gma i,;;tn· de aquel afio. No hay p~nsiones _para· _los 
co del 1:tbro de Matnmon~o~ del mismo ano cónyuges por haberlo ellos conve111do a~1. 
del Regislr? del Estado <:1v1l de. las Perso· Publlquese esta sentencia en la . Gacet~, 
nas de la ciudad de Chmandega. 11.)-EI Diario Oficial e inscribase en· el Registro Pu· 
cónyuge. varón queda obligado a pasar a btico del Departamento· de Chinandega,. 
sus menores hijos Auxiliadora Maria, Anto Sección de las Personas y· en del Estado . Ci· 
nieta del Socorro, Gloria Eaperanza Y. Ana 11 ¡¡ de las Personas del ·vi~jo, anotándosé al 
Cecilia del Carmen, la suma .de Tre~c1~ntos márgen de. la partida· de Matrimonio, la cual 
Córdob_as ~ensul!!es Pª'.ª ~ar cumpll_m1ento queda cancelada,· . En éstos términos· se. re: 
a. la obhgac1ón de conlnbu1r a _su .alimenta- forma la sentencia consultada. Cópiese, 

. ción. Esla su!'la le será entregada a la ~a- nolifíquese, llbrese la ejecutoria de "ley y eQ.n . 
dre, a cuyo cuidado quedan los tres . h1¡os testimonio concertado de la . presente. vuel· 
mencionados, por mensualid.ades adelan!a· van los aulos al juzgado de-:su yrigen._.s. 
das. -lnscribase ~sta senlen_c1a en el .. Reg•s- Mayorga O.-Pedro Reyes M.-G._ Areas.. 
tro de las Personas del Registro Público de~ Rojas.-Raul Bermúdez B., Srio. · · _ 
departamento de Chinandega, Y en el del Es conforme.~Le6n, veinticjnco de Ago~·. 
Estado Civil de las Personas.de la ciudad ca- to de mil nciveci,.ntos cincuenta y. nueve.,
becera del mismo departamento, -anoiándo-· Raut Ber_'!'údez B.,, Secretario Sala Ci"!il C9r: 
se al márgen de la partida respectiva la cual te Apelaciones Leon. ' 
queda cancelada. ,.. ··.. . .. _ 

Públfquese esta resóluéión en la Gaceta, N9 20697::_8/U N9 864463 ·. <e 4.~: 
Diarió Oficial, c. ópiese,"ilotilfquese, llbr.ese Corte de Apélaciones . ..,.-Sala de lo Civil. · 

, - Masaya, diez y siete de Noviembre de inil 
· la ejecutoria oe ley y con testimonio concer- novecientos cincuenta y nueve. Las once y 
lado vuelvan las diligem;ias .al Juzgado de diez minutos de la maftana. . .. ·_ .. ' -

·Origen. ·Testado-imputable a uno de-ellos · · · Por Tanto: · 
por causa -'Vale.-Lineado-por causa-,.,Pú· De ·conformidad c;n las razones dichas, 
blico-Vale-Enmendado-Doctor- CO!lfir· disposiciones legales -Citadas . y· los' artos. 
marlo-Vale.-0. Areas Rojas. -·S. Mayor- 424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
ga O.-Pedro Reyes M.-Roberto Ortiz U: dijeron: Se confirma la sentencia . consulta· 

da. En consecuencia, se declara disuelto el 
-Srio, por la· 1ey • vinculo matrimonial contraído por los sella-

Es conforme.-L\!ón, diecisiete de Agosto 
de mil nÓvecientos cincuenta y nu<ve.-fir 
ma ilegible, Secretario Sala Civil Corte Ape
laciones León. 
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res juan López Canda y Ermelinda Centeno 
Cruz. La ex-cónyuge queda sujeta a la "fes· 
tricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. Anótese 
esta sentencia al margen de· la partida de 
matrimonios respectiva, e inscríbase en los 
Registros correspondientes. 

Cópiese, notifíquese, publiquese, en. La 
Gaceta, líbrese la _Ejecutoria de Ley y con· 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 

Cotle de Apelaciones:-Sala de lo Civil. al juzgado de su origen.- Enrique Pena H. 
-León, las ocho y media de la maflana del -fan. Téllez Lacallo.-R. E. fiallos.-0. 
treinta de Abril de mil novecientos cincuen· ¡ Ooussen, Srio. · ·' 
tiocho. J 1 
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Declaratorias de Herederos · 

N9 20769-B/U-N9 879038-f1:3.20. 
Maria Luz Suazo Borge, solicita declara· 

ria heredero su madre Juana Bautista Borge 
viuda de Suazo, dejó bienes rúslica Comar· 
ca Las Trincheras, Camoapa, veinte manza· 
nas limitando: Oriente, Cándida Suazo; Po-

lineas: catorce - Vale . ...:..Enmendadp: Tipita
pa.-Sucesión.,--Vale.-Orión Carrasquilla, 
juez Civil del Distrito Primero Managua.
e. Reyes O., Srio. 

l 

N9 20809-B/U-N9- 864530-($:3.06 
niente, Norte y Sur, José Santos Suazo, ca· Dora Nurinda Espinoza soJicila declarárse 

·mino y justino Díaz. le heredera unión hermanos: Angélica, Ma· 
. . nuela y francisco Nurinda Espinoza, de su 

Oyese oposición. padre Lorenzo Nurinda, finca rústica situa-
Oado Juzgado Civil Distrito. Boaco, trein· .da cLas flores>, lindante: Oriente, Nor_te, 

tiuno, Octubre mil 'novecientos cincuenti- Sixta Martinez; Poniente, -Sur, Deograc1as 
nueve.-P. Bulrrago Ch.-J. Ouzmán O., Mufloz 
Sri o. 

1 

N9 20784-:B/U-N9 829072-lf3.40 
juan Gabriel Chacón, solicita declaratoria 

herederos, todos los bienes, dertthos y ac· 
clones que dejó su esposa Tom_asa- Romero, 

· consistente: casa y solar urbanos situados 
Puerto Corinto, éalle Caldera, inidiéndo to
do el inmueble doce varas frente diecinue
ve fondo, lindante: Oriente, Apolonio flo
res; Occidente, calle Juan Bassalli; Norte, 
Juana de Zapata; Sur, Margarita v. de .Cana-

- les. Interesado opóngase legalmente. .. 
Juzgado Civil Distrito. · Chinandega, tres 

Diciembre mil novecientos cincuenliuueve. 
-Lea Riveralainez, Secretada. 

1 

No. 20804-B/U No. 879048-fl: 5.00 
José Rojas· Mátamoros, 'solicita ser -decla

rado junio con su hermano legilimo, Adán 
Rojas, únicos y universales herederos su di; 
funto padre Patricio Rojas Rodriguez, falle
cido Típitapa. 

Seflalo como bienes sucesión, derechos de 
su padre, en finca denominada •La Huerta•, 
jurisdicción de Tipitapa, este Departamento, 
con estos linderos: Oriente, Callejón . del 
Hatillo por medio, terrenos de Guillermo 
Colomer; Occidente, Hacienda La Palmita 
de la Sucesión Somozai Norte, la misma Ha· 
cienda La Palmita; Sur, hacienda •El Inmen
so, de Carlos Molina. 

Quien se crea con mejor derecho opónga
se dentro término de ocho días. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil 
del Distrito a los caí orce días del mes de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.-Teslado: · veintiseis-No Vale.-Entre· 

Oponerse término legal. 

Juzgado Civil Disfrílo. · Masaya, veintio
cho Noviembre mil novecientos cincuenti· 
nueve.-Ju¡in Román Robleto, Secretario. 

--- -
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ción. de cL& Qaceta> para IU debida publicaci<. n 
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